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INTRODUCCION 
 

Desde principios de la década de los 90’s, y con cada nueva administración pública que se elige, el 

CIEN ha implementado el proyecto de lineamientos de política económica y social.  Estos 

proyectos han correspondido, no por azar, con los distintos períodos presidenciales, ante el reto del 

desarrollo de nuestro país.  El propósito de cada uno ha sido hacer propuestas de política pública 

coherentes y consistentes, en distintas áreas económicas, sociales y de seguridad ciudadana, que 

permitan a los distintos funcionarios públicos focalizar sus esfuerzos en acciones que se traduzcan 

en mejoras sensibles de la calidad de vida de todos los guatemaltecos.  Este documento es parte del 

proyecto “Lineamientos de Política Económica, Social y de Seguridad 2012-2020”. 

 

El propósito principal de este documento es analizar la situación de las Micro, pequeñas y Medianas 

(MIPYMES), su entorno, retos y desafíos; y delinear lineamientos de política pública con el 

objetivo de volverlas más productivas y competitivas, y generar un ambiente que les permita 

integrarse  al proceso de diversificación y crecimiento productivo de Guatemala.   

 

De acuerdo a la Federación de la Pequeña y Mediana Empresa Guatemalteca (FEPYME), se calcula 

que aproximadamente el 40% del PIB y el 85% de los  empleos son generados por la MIPYMES; y 

de acuerdo a datos provenientes de la ENEI 2010, cerca del cerca del 80% de la PEA se encuentra 

ocupada en el sector. 

 

Por lo tanto,  cualquier esfuerzo para mejorar el desempeño competitivo de las MIPYMES y para 

incrementar su participación en los mercados locales, regionales e internacionales, conlleva un 

positivo y alto impacto en el desempeño de la economía en su conjunto; y justifica desde todo punto 

de vista, el desarrollar una política de atención y  apoyo específica para el sector, como instrumento 

para contribuir a los objetivos de crecimiento y empleo en Guatemala. 

 

En los últimos 20 años, Guatemala ha implementado una estrategia de crecimiento en la que la 

apertura y la promoción del comercio se ubican al centro de la misma.  Lo anterior, si bien es cierto 

trae aparejado beneficios importantes en términos de mayores oportunidades para atraer 

inversiones, aprovechamiento de economías de escala, difusión y transferencia de tecnología, 

expansión de las fronteras productivas y una mayor competencia; a su vez, conlleva retos 

importantes en términos de competitividad y eficiencia, que permitan a las empresas el gozar de 

estos beneficios.  

 

Para las MIPYMES los retos son aún mayores considerando que, de forma aislada, son menos 

hábiles para aprovechar las oportunidades en comparación con las grandes empresas, lo que está 

asociado a sus bajos niveles de productividad y conocimiento (no necesariamente a su tamaño). 

Para una MIPYME, le es más difícil acceder a información sobre oportunidades de mercado, 

obtener financiamiento a tasas competitivas, disponer de insumos de alta calidad y a precios 

competitivos, adoptar nuevas y modernas  tecnologías, cumplir con los estándares de calidad de los 

mercados externos, o adoptar prácticas gerenciales modernas.   

 

Por lo tanto, en términos generales, los lineamientos de la política pública para las MIPYMES 

tienen que estar dirigidos hacia al apoyo a las empresas en sus esfuerzos por ser más competitivos, 

pero también generándoles un entorno o ambiente de negocios que les permitan desarrollarse, 

diversificarse y crecer de forma sostenida.  
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Con base a información contenida en estudios recientes (CEPAL, BID, BM, GiZ, entre otros), así 

como con insumos recogidos de entrevistas a empresarios, gremiales, funcionarios de instituciones 

responsables de la temática y ONG’s que trabajan con las MIPYMES; el presente documento 

pretende abordar la problemática del sector mediante un diagnóstico y recomendaciones de política, 

organizado en cuatro partes. La primera, incluye una presentación general del contexto económico 

de la economía guatemalteca, incluyendo el marco conceptual que es aplicado en los diagnósticos 

sectoriales e identificando los retos principales para el crecimiento. 

 

La segunda parte de documento contiene un diagnostico general, donde con base a la información 

disponible (que en el sector es escasa), se trata de dimensionar y caracterizar a las MIPYMES, 

entender su desempeño en la generación de empleos y las actividades económicas en las que opera, 

su forma de organización jurídica, entre otros aspectos. Posteriormente, y tomando como base un 

reciente estudio del Banco Mundial, se hace un análisis de los principales obstáculos a su 

desarrollo, un recuento de la institucionalidad (pública y privada) que ha venido apoyando al sector, 

las políticas y programas recientemente implementadas, así como algunas consideraciones sobre su 

efectividad. 

 

Luego de las conclusiones derivadas del diagnóstico, en la cuarta parte del documento se hace una 

revisión de los nuevos enfoques de  políticas de  MIPYMES a nivel internacional a ser tomados en 

cuenta en la propuesta de lineamientos de política para el sector que se aborda seguidamente, 

finalizando con la identificación de puestos claves que deben tomarse para la implementación de la 

política.  
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1 CONTEXTUALIZACION 

1.1 Antecedentes 
Durante las últimas dos décadas, el crecimiento de Guatemala se puede considerar como modesto.  

El Producto Interno Bruto –PIB- apenas ha logrado mantener una trayectoria de crecimiento de 

aproximadamente 3%, escasamente por arriba de la tasa de crecimiento de la población de 2.6% y 

muy vulnerable a las condiciones externas del país.   A este ritmo de crecimiento económico, el país 

duplicaría sus ingresos en más de 20 años, mientras otros países en desarrollo lo están haciendo en 

menos de una década.  Sin embargo, y todavía más importante, cuando se compara este crecimiento 

con las tasas de pobreza y otras necesidades sociales, el mismo resulta insuficiente. 

 

Los Lineamientos de Política Económica, Social y de Seguridad 2012-2021 proponen, en el Área 

Económica, como objetivo principal “mejorar el crecimiento económico”.  El mismo se presenta 

tomando en cuenta los principales factores del crecimiento: 1) inversión en capital físico; 2) mano 

de obra; 3) capital humano; 4) y, productividad total de los factores.  Asimismo, es importante 

resaltar que este crecimiento económico debe ser sostenible o, dicho de otra manera, por lograr 

mejores tasas de crecimiento en el corto plazo no debe comprometerse la estabilidad 

macroeconómica. 

 

A continuación se presenta un breve diagnóstico y un marco conceptual en lo que se basa la 

investigación realizada en el Área Económica. 

1.2 Diagnóstico 
Uno de los principales retos que afronta Guatemala consiste en elevar la productividad del 

guatemalteco para ayudar a solucionar los problemas de pobreza y subdesarrollo. Si bien, es 

importante contar con una política social que permita el rol subsidiario del Estado para grupos 

vulnerables, es necesario crear las condiciones para generar riqueza en el país. Por ello, los 

lineamientos de política económica en el ámbito macroeconómico están orientados a alcanzar y 

superar el crecimiento potencial del país. El diagnóstico realizado por el CIEN inicia por reconocer 

las principales limitaciones al crecimiento económico y realiza un análisis de los resultados 

observados en las últimas décadas.   

 

En términos generales, en los últimos 20 años el nivel de producción per cápita del país no ha  

despegado. Al compararlo con otros países y regiones geográficas, Guatemala no ha crecido de 

forma significativa y la producción per cápita se encuentra por debajo de la media de crecimiento de 

América Latina. Incluso se ha visto superada por países que tenían condiciones similares a las del 

país, como lo fue Malasia antes de 1970 y la República de Corea en 1960.  
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Gráfica 1. Comparación de crecimiento económico entre distintos países y regiones 

(porcentajes). 

 
Fuente: elaboración propia en base a información del Banco Mundial (2010) 

 
Históricamente la tasa del crecimiento económico de Guatemala ha sido modesta y esto explica 

porque la economía guatemalteca se ha estancado comparada con otras economías similares. Una 

parte de este crecimiento se explica por una mayor cantidad de trabajadores o de inversión; en 

ambos casos, elevando la capacidad productiva en el país. Otra fuente de crecimiento es la 

acumulación de capital humano de los trabajadores guatemaltecos para que sean más capaces de 

producir, sin alterar la cantidad de inversión ni de empleo en el país. La última fuente de 

crecimiento económico se llama productividad total de los factores (PTF) y proviene de ser capaces 

de potencializar la capacidad productiva del país sin modificar la cantidad de empleo, inversión o 

educación en el país.  

 

Al desagregar el crecimiento económico de Guatemala, según los factores descritos anteriormente, 

se distinguen los siguientes resultados (CIEN, 2010): 

 

 La contribución del capital (inversión en bienes físicos) es la más importante en el país y ha 

explicado más de un 50% del crecimiento económico en los últimos 60 años de historia. 

 El capital humano es una variable relevante al crecimiento económico. Al omitir esta variable, 

se sobreestima la contribución del empleo o de la productividad al crecimiento económico.   

 La productividad de los factores o productividad del país ha mostrado una contribución al 

crecimiento cercano a cero. Los mayores incrementos de la productividad total de los factores 

(PTF) se dieron en la década anterior al terremoto de 1976.  

 
A partir de este análisis, existen cuatro preocupaciones sobre el crecimiento económico de 

Guatemala: a) la contribución del empleo al crecimiento económico ha sido baja después de la 

década de 1980, b) el capital humano ha contribuido poco al crecimiento económico a pesar del alto 

rendimiento observado en el país, c) la baja productividad de los factores de producción en 

Guatemala, d) el capital físico ha sido el principal motor de crecimiento económico en los últimos 
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60 años, pero hoy las condiciones macroeconómicas del país pueden poner en riesgo el 

financiamiento de su futura inversión.  A continuación se explicará cada tema en detalle.  

 

Gráfica 2. Contribución de los factores de producción al crecimiento económico en los 

últimos 60 años de la historia guatemalteca (porcentajes). 

 
Fuente: elaboración propicia con base en información del BANGUAT (2010). 

 

1.3 Marco conceptual 
En él Área Económica se han preparado propuestas de lineamientos de política pública en los 

campos siguientes: Fiscal; Laboral; Economía Globalizada y Competitiva; Economía Rural y 

Mitigación de Impacto del Cambio Climático; Infraestructura; Vivienda; y, Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas.  Cada uno de estos campos contribuye de distinta manera a cada uno de los 

factores de producción identificados para mejorar el crecimiento económico de Guatemala.   

 

Sin embargo, más que las contribuciones puntuales, existe el reto de elevar la productividad total de 

los factores o, dicho de otra manera, “cómo producir más con lo mismo”.  Para esto, se propone una 

visión integradora de cada uno de los elementos de propuesta dentro del marco de la competitividad 

sistémica. Ésta consta de cuatro dimensiones: a)meta b)macro c)meso y d)micro, las cuales se 

describen en la siguiente gráfica (Política de Comercio Exterior, 2002). 

 



9 

 

Gráfica 3. Esquema de Competitividad Sistémica

 
Fuente: Esser,K / W. Hillebrand / D. Messner / J. Meyer-Stamer (1994) 

 
El nivel Meta se refiere al conjunto de valoraciones de la sociedad acerca de la importancia de la 

competitividad –conciencia colectiva-; el nivel Macro envuelve las políticas que dan forma a las 

“condiciones generales” de la economía –leyes y variables macroeconómicas-; el nivel Meso, es el 

espacio en el cual se desarrolla el marco institucional donde colaboran el Estado y la sociedad en la 

construcción de un adecuado marco institucional; y, el nivel Micro, donde las empresas buscan la 

eficiencia y la cooperación entre ellas. 

1.4 Retos del crecimiento económico 
Para generar un cambio significativo, que permita a Guatemala retomar las sendas de crecimiento 

económico, es necesario discutir los siguientes puntos:  

 

 Generar las condiciones para elevar la productividad en Guatemala de forma general y 

sostenida. En la historia, los períodos con mayor nivel de productividad en el país van, en su 

mayoría, de la mano de condiciones internacionales favorables, como altos precios de los 

bienes de exportación del país. El reto a plantear en los lineamientos de política económica es 

generar un impulso en la productividad desde los fundamentos de la economía del país para 

que sea sostenible y generacionalmente transferible.  

 

 Sentar las bases de largo plazo para elevar el nivel de capital humano de la población. Para 

esto, es importante invertir en el capital humano como una política que busque captar los 

retornos que existen en el mercado para que las familias guatemaltecas puedan beneficiarse. 

Para ello, el reto principal es reducir las barreras de entrada al acceso de educación de calidad y 

financiarlas de forma sostenible. 
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 Crear las condiciones para elevar el empleo en el corto plazo y elevar el crecimiento 

económico por medio de esta vía. Es importante crear políticas que permitan ampliar los 

mercados laborales formales, para impulsar el crecimiento económico por parte del sector 

laboral. Para esto, es importante contar con un marco consistente entre la atracción de 

inversión nacional e internacional de alto impacto económico en el país. 

 

 Propiciar un ambiente macroeconómico estable para sostener el endeudamiento en bienes de 

inversión.  Actualmente el mayor riesgo es una contracción en las tasa de inversión, ante la 

caída en el ahorro privado y la expansión de la deuda pública. Este efecto ha generado una 

presión sobre el déficit fiscal y la cuenta corriente. Si no se sientan las bases para que el sector 

privado ahorre y el gobierno modere su gasto, entonces estamos ante las puertas de un 

desbalance macroeconómico que puede ajustarse mediante una contracción en la inversión, lo 

cual presionará el crecimiento económico hacia la baja.  
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2 DIAGNIOSTICO  

2.1 Concepto de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
La conceptualización y clasificación de las MIPYMES es un punto de constante discusión a nivel 

internacional, pues resulta difícil y complejo, dada la  diversidad y heterogeneidad de las empresas 

que componen el sector, el  lograr una definición única utilizando los mismos criterios. Incluso a 

nivel nacional, no existen definiciones únicas, ya que cada mercado toma en cuenta sus propios 

criterios con base a sus condiciones. 

 

El criterio de clasificación más común utilizado en países desarrollados y en desarrollo, ha sido el 

número de trabajadores que emplean las MIPYMES. En los países en desarrollo, además del 

número de empleados, se usan frecuentemente variables como el valor de los activos y el volumen 

de ventas. 

 

En Guatemala existen varias definiciones. En el Articulo 3 del Acuerdo Gubernativo 178-2001 del 

Ministerio de Economía, categoriza las MIPYMES utilizando el “número de empleados”; el BCIE 

por su parte también utiliza el criterio de número de empleados, pero con diferentes dimensiones 

para cada segmento; la Cámara de la Industria (CIG) utiliza dos tipos de definiciones: una para la 

clasificación de beneficiarios de programas de apoyo (que sigue un criterio de cantidad de 

empleados), y la otra para clasificar las empresas industriales (basado en activos totales, cantidad de 

empleados y ventas anuales); y, finalmente AGEXPORT, utiliza el criterio de tamaño de activos  

(Ver Tabla No.1). Para los fines de este documento, utilizaremos la definición establecida por el 

MINECO. 

 

Tabla  No. 1 

Criterios para la Definición de las MIPYMES en Guatemala 
Criterio Micro Pequeña  Mediana 

No. De Empleados       

         MINECO 1 a 10 11 a  25  26 a 60 

         CIG 1 a   5 6  a   50 51 a 100  

         BCIE 1 – 10 11 a  40 41  a 60 

Activos       

         AGEXPORT Menos de 

Q500,000 

Hasta 

Q1,200,000 

Empleados/Ventas/Activos       

         CIG  De 1 a 10 

empleados/ 

De 11 a 20 

empleados/  

De 21 a 50 

empelados/ 

(empresas industriales) Hasta Q60,000 

en ventas 

anuales/ 

Hasta Q300,000 

de ventas 

anuales/ 

Hasta Q 

500,000 de 

ventas anuales/ 

  Hasta Q50,000 

en activos 

Hasta Q500,000 

en activos 

Hasta 

Q2,000,000 en 

activos 

Fuente: MINECO, CIG, BICIE, AGEXPORT, CIG;  Elaboración propia 
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Además de la complejidad de las definiciones, una de las limitantes más serias para los hacedores 

de política en Guatemala es la falta de información detallada sobre el sector a partir de un censo 

económico o de encuestas especializadas de MIPYMES, situación que se presenta en la mayoría de 

países del istmo. Por tal razón, y con la finalidad de poder dimensionar y caracterizar al sector en 

este documento, se acudió a distintas fuentes disponibles, entre ellas: el Directorio de Empresas y 

sus Locales (DINEL),  la Encuesta de Condiciones de Vida (ENCOVI)  y la Encuesta de Empleo e 

Ingresos (ENEI). 

 

2.2 Características  de las MIPYMES  
Tal y como se dijo anteriormente, el sector de las MYPIMES en muy diverso y heterogéneo, y al 

interior del mismo existen diferencias importantes, principalmente entre las micro empresas y las 

pequeñas empresas (PYMES), en función de criterios de racionalidad económica y empresarial. De 

acuerdo a un reciente estudio sobre las MIPYME en Latinoamérica (CEPAL, 2001), esta distinción 

puede visualizarse claramente en la forma en la que funcionan las empresas: en general las PYME 

buscan criterios de acumulación y desarrollo empresarial; en cambio las microempresas son en su 

mayoría unidades económicas de subsistencia. Por otra parte, los excedentes de las PYME se 

destinan en alguna medida a ahorro e inversión; cuando las microempresas los destinan a cubrir 

necesidades de consumo. Las PYME generan empleo, las microempresas autoempleo. Y 

finalmente, las diferencias en productividad son también notables, ya que las PYME superan a las 

microempresas en este aspecto, por el tipo de relaciones más formales entre el capital y el trabajo. 

 

De acuerdo al mismo estudio de CEPAL, el sector de las PYME comparado con el de las empresas 

grandes, se caracteriza por una baja producción en volumen y calidad, una escasa especialización, 

altos costos de operación y transacción, un bajo nivel de integración vertical y horizontal, así como 

mano de obra poco capacitada. Además, la producción está atomizada en pequeñas unidades 

económicas y se distingue por ser mayoritariamente urbana y estar concentrada en las zonas 

metropolitanas de cada ciudad (al exceptuar las actividades agrícolas). 

 

Finalmente, el estudio muestra tres aspectos clave que caracterizan a las PYME en Centroamérica: 

1) la participación relativa de las PYME en la estructura industrial, tanto a nivel de ventas como de 

producción, no siempre es significativa; 2) la participación de las PYME en el empleo es mayor que 

en la producción; y, 3) las PYME manufactureras presentan una notable concentración en productos 

alimenticios, lo cual denota un patrón de especialización en sectores que hacen uso intensivo de 

mano de obra, se basan en ventajas comparativas naturales y operan con pequeñas economías de 

escala.  

 

A continuación, pasaremos a revisar algunas características específicas del sector MIPYME en 

Guatemala, utilizando las fuentes estadísticas disponibles. 

 

2.3 Dimensionamiento de las MYPIMES  

2.3.1 Estructura Empresarial y naturaleza jurídica 

En el Directorio Nacional de Empresas y Locales (DINEL, 2008), existen registradas 195,210 

empresas en Guatemala. De estas, cerca de un 95%  son microempresas (que equivalen a 175,566 

empresas), con un número de trabajadores entre 1 a 9; el restante 5% lo componen 5,816 empresas 

que registran entre 10 a 19 trabajadores; 3,086 empresas que tienen entre 20 y 49 trabajadores; 811 

empresas entre 50 a 99 trabajadores;  y 604 empresas tienen 100 o más trabajadores (Ver Grafica 4). 
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Gráfica 4.  

% de empresas por número de empleados 
 

 
Fuente: DINEL 2008, elaboración propia 

 

 

Si estudiamos la naturaleza jurídica de las empresas guatemaltecas, con base a la información del 

DINEL, se observa que el 90% de ellas están organizadas bajo la figura de propietario individual y 

el 8% bajo una sociedad anónima. Es interesante notar que a medida que la empresa crece en 

número de empleados, la figura de sociedad anónima adquiere mayor relevancia. Así, en el tramo 

de 1 a 5 empleados, únicamente el 4.4 % de las empresas está organizado bajo una sociedad 

anónima, mientras que para el tramo entre 20 y 49 empleados más de la mitad de las empresas se 

organizan de esta forma (59%); y si vamos al tramo de empresas de más de 100 trabajadores, la 

mayoría de ellas ( 84%) son una sociedades anónimas (Tabla No.2). 

 

El alto porcentaje de las empresas organizadas bajo la figura de propietarios individuales indica una 

cierta restricción para atraer mayores inversiones, e incluso señala potenciales problemas para que 

las empresas puedan llevar la contabilidad de su negocio de forma ordenada, frente a la información 

financiera del hogar del empresario.   
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Tabla No.2  Naturaleza jurídica de las empresas según tramo 

 de personal ocupado 

Naturaleza jurídica 

Estructura 

(%) 

Porcentaje por tramo de personal 

ocupado 

1 a 5 6 a 9 

10 a 

19 

20 a 

49 

50 a 

99 

100 y 

más 

Propietario individual 90.4 94.6 69.3 48.7 30.8 15.7 5.5 

Sociedad sin personería jurídica 0.4 0.3 1.1 1.0 1.4 1.1 0.3 

Sociedad colectiva 0.0 0.0 0.2 0.2 0.0 0.1 0.0 

Sociedad en comandita 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 

Sociedad de responsabilidad limitada 0.2 0.1 0.6 1.1 1.3 2.1 2.5 

Sociedad anónima 8.0 4.4 24.9 42.3 58.9 72.4 84.3 

Asociaciones sin fines de lucro 0.9 0.5 3.4 5.8 6.7 7.3 6.5 

Cooperativa 0.1 0.1 0.5 0.8 0.8 1.4 1.0 
Fuente: elaboración propia a partir de DINEL, 2008. 

 
De los datos anteriores podemos afirmar que la estructura empresarial en Guatemala presenta una 

alta fragmentación y presencia de una alta concentración de unidades productivas micro 

empresariales, lo que representa un reto  grande para la política económica, en cuando a lograr que 

estas empresas puedan crecer e insertarse en las cadenas de valor.  

 
Por otro lado, apreciamos que las MIPYMES, especialmente las micro y pequeñas empresas, se 

convierten en la alternativa a las personas que, queriendo encontrar un trabajo formal, o incluso 

informal, se ven en la necesidad de auto-emplearse.  En parte, lo anterior se debe al bajo nivel 

educativo de los trabajadores, lo cual afecta la posibilidad de que ellos encuentren o generen, 

empleos o empresas de alta productividad.   

 

2.3.2 Capacidad de Generación de Empleos y Autoempleos 

Conociendo el número de establecimientos, es necesario conocer el número de personas ocupadas 

por las MIPYMES. Con base a los datos de la ENCOVI 2006, podemos observar que cerca del 87% 

de los trabajadores del país están en el sector de las MIPYMES, y dentro de este grupo, se observa 

el importante rol que juegan las microempresas como la principal fuente de empleo del país. 

 

Esta tendencia se observa desde la ENCOVI de 2000, donde las microempresas ocupaban a 3.1 

millones de trabajadores, equivalente al 71% del total de la PEA. Para 2006, la tendencia se acentúa 

y el porcentaje sube a 77% , abarcando cerca de 4.2 millones de trabajadores; lo que significa un 

crecimiento de aproximadamente 6% anual de trabajadores que son empleados por microempresas 

entre esos años. Para los mismo años, la mano de obra empleada en las empresas de 11 a 30 

trabajadores aumentó cerca del 2% anual, mientras que para el resto no hubo mayor cambio, 

exceptuando las empresas de 101 o más, cuya cantidad de personas empleadas aumentó en 

promedio 10 % anual (Ver Tabla No.3). 
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Tabla No.3: 

Número de empleados según tamaño de empresa  

(clasificada según tramo de personal ocupado) 

 

Empresas: 

Personal 

Ocupado 

ENCOVI 

2000 (En 

Miles) (%) 

ENCOVI 

2006 ( 

En 

Miles) (%) 

 1 Personas 992.1 24 1,127.80 21 

de 2 a 5 1,685.60 41 2,586.10 47 

de 6 a 10 415.4 10 500.6 9 

de 11 a 30 351.7 9 391.3 7 

de 31 a 50 123.2 3 127.6 2 

51 a 100 103.1 3 92.6 2 

101 o más 395.7 10 639 12 

Total 4,066.90  100 5,464.80  100 
                                              

Fuente: Elaboración propia a partir de Segovia (2003) y ENCOVI (2006). 

                                             Nota: Para la ENCOVI 2006, el rango superior de personal ocupado es 

                                             de 97 o más, no de 101 o más como en ENCOVI 2000. 

 

 

Si utilizamos como fuente de análisis la última encuesta de empleo (ENEI 2010), los resultados son 

muy consistentes con los arrojados por la ENCOVI, y confirma la importancia que el sector 

MIPYME tiene como fuente generadora de empleos e ingresos para los trabajadores guatemaltecos. 

De acuerdo a esta encuesta, las MIPYMES ocupan a cerca del 80% de la PEA.  

 

De acuerdo a la ENEI 2010, el 68% de los trabajadores estaban ocupados por una Microempresa y 

percibían ingresos medios equivalentes a Q1,268, es decir en niveles por debajo del salario mínimo 

legal. Por su parte, un 11% de la PEA que está ocupada por pequeñas empresas y Medianas 

empresas (7% y 4% respectivamente), reportan ingresos medios por arriba del salario mínimo legal 

(Ver Tabla No.4) 

 

Tabla No.4 

Distribución de Ocupados e Ingresos por Tamaño de Empresas 

 

  Número  de 

Ocupados 

Ocupados 

como % de 

la PEA  

Ingresos 

Mensuales 

medios 

Microempresa 3,122,977 68 Q1,268  

Pequeña Empresa 306,053 7 Q2,210  

Mediana Empresa 199,858 4 Q2,192  

                    Fuente: ENEI 2010 
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Los datos anteriores nos llevan a concluir que el sector de las MIPYMES, principalmente las 

Microempresas, es la primera fuente de empleos en el país, evidenciado a su vez  un alto índice de 

autoempleo e informalidad en la economía, lo que nuevamente representa un reto grande de 

política,  en cuanto a la necedad de mejorar la calidad de empleo en Guatemala.  

 

Esta situación termina generando dos tipos de mercado en la economía.  Un mercado con 

capacidades de crecimiento económico, introducción de tecnología y mejores condiciones laborales; 

y, otro, de sobrevivencia.  Ante la incapacidad de las empresas de ser competitivas, y de los 

trabajadores por lograr puestos altamente productivos, tanto empresarios como trabajadores se ven 

en la necesidad de acudir a actividades de baja rentabilidad y de bajos salarios: la economía 

informal. En Maul et al (2005) se aprecia dicha diferencia, a partir de la diferenciación entre la 

economía formal y la economía informal.  Se menciona que a nivel agregado, la economía formal es 

más de 5 veces más productiva que la economía informal.  Viéndolo a nivel de ingresos de las 

personas, el formal gana, en promedio 2.6 veces más que el informal. 

 

2.3.3 Principales Actividades Económicas 

Como es natural, cada país posee una o varias actividades que prevalecen dentro de la estructura 

productiva y que generalmente representan una concentración importante de empresarios. En el 

caso de Guatemala, el sector agrícola y el comercio son relevantes, y lo ocupados por MIPYMES en 

estas dos actividades representan el 54% del total. 

 

Ahora bien, dependiendo el tamaño de las empresas, las actividades sectoriales juegan roles 

distintos. Según ENCOVI 2006, la mayor actividad en las microempresas la ocupa la agricultura, 

con un 38.7% de los trabajadores; seguido por el comercio con el 24.9%,  la industria con un 13.4% 

y un 8.9% se dedica a servicios sociales y de salud. 

 

Gráfica 5. 

% de empresas por actividad económica 
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Las pequeñas empresas muestran una mayor dispersión, su principal actividad es la enseñanza 

(20.3% de las actividades), seguido por el comercio (19%), la agricultura (16.5%),  la industria 

(14.9%) y la construcción ( 8.7%). 

 

Finalmente, en las medianas empresas la agricultura vuelve a cobrar relevancia ocupando a un 

24.6% de los trabajadores, seguida por el comercio (17.4%), la industria (12.1%) y otras actividades 

como la construcción, la enseñanza y los servicios sociales de salud (con un 10.9%, 10.5% y 7.4% 

respectivamente) (Tabla No.5). 

 

 

TablaNo.5 

  Empleados en MIPYMES por Actividad Económica 

 

Actividad 

Económica 

Microempresas Pequeñas empresas Medianas empresas 

No. 

Trabajadores % 

No. 

Trabajadores % 

No. 

Trabajadores % 

Agricultura           1,630,229 38.70% 53,885 16.50% 57,628 24.60% 

Minas y Canteras  3,227 0.10% 80 0.00% 257 0.10% 

Industria              565,353 13.40% 48,564 14.90% 28,301 12.10% 

Electricidad y Agua 2,779 0.10% 1,113 0.30% 1,513 0.60% 

Construcción                  276,283 6.60% 28,360 8.70% 25,434 10.90% 

Comercio 1,051,000 24.90% 61,863 19.00% 40,881 17.40% 

Transporte y 

Comunicaciones     112,201 2.70% 16,696 5.10% 11,170 4.80% 

Servicios 

Financieros 89,824 2.10% 18,423 5.70% 16,176 6.90% 

Administración 

Pública y Defensa   3,453 0.10% 7,430 2.30% 9,905 4.20% 

Enseñanza 100,338 2.40% 66,271 20.30% 24,701 10.50% 

 Servicios Sociales y 

de Salud   376,359 8.90% 18,552 5.70% 17,397 7.40% 

Organizaciones y 

órganos 

Extraterritoriales 3,303 0.10% 4,503 1.40% 967 0.40% 

Total 4,214,349   325,740   234,330   

Fuente: elaboración propia a partir de ENCOVI, 2006. 

 

2.3.4 Actividad Económica por Ubicación Geográfica 

De acuerdo a datos de ENCOVI (2006), el 51.1% de los trabajadores de las MYPYME se 

encuentran en el área rural, y su principal actividad es la agricultura que emplea al 59% de los 

trabajadores de las microempresas, al 41% de las pequeñas empresas y al 59% de las empresas 

medianas. El comercio y la industria le siguen a la agricultura en importancia.  

 

Por su parte el 48.5% restante de los trabajadores de las MIPYME ubicados en áreas urbanas, la 

mayoría se dedican al comercio, ocupando a un 35% de los trabajadores de microempresas, un 23 % 

de las pequeñas empresas y un 238% de las empresas medianas. Después del comercio, la industria 
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y la enseñanza son las principales actividades que ocupan a los trabajadores de las MIPYME en el 

área urbana. 

2.3.5 Microempresas: Alta concentración  de Empresas de  Subsistencia   

Para fines de cálculo, el criterio de una MIPYME de subsistencia el CIEN (2010) la estableció 

como aquellas que perciben un ingreso neto mensual inferior al salario legal multiplicado por el 

número de trabajadores. Si bien comúnmente se considera que una microempresa de subsistencia 

tiene un solo trabajador, en este caso se prefirió utilizar una medida más amplia que indica la 

proporción de empresas que en promedio no pueden generar ingresos superiores al salario mínimo 

legal por trabajador, siendo un indicativo más claro de aquellas empresas cuyas operaciones no 

permiten la acumulación de capital. 

 

Según la ENCOVI 2006, y de acuerdo a este criterio, el 38.1% de las empresas son clasificadas 

como de subsistencia. De ellas, el 94.4% son microempresas y el 5.2% pequeñas empresas. Las 

MIPYME de subsistencia por sector se encuentran mayoritariamente en el sector comercio, en la 

industria y en la agricultura, representado 34.3%, 27.0% y 17.8% respectivamente. 

  

2.4 Principales Obstáculos al Desarrollo de las MPYMES 
 

El desempeño de las MIPYMES está condicionado por características propias de las empresas y  

también depende en gran parte del entorno o ambiente de negocios que las rodea. Ambiente de 

negocios o entorno, se refiere a los factores externos a la empresa que en su conjunto determinan los 

beneficios, costos y riesgos que condicionan la toma de decisión de los agentes y los efectos de esas 

decisiones. 

 

Para analizar el entorno,  utilizaremos el diagnóstico realizado recientemente por el Banco Mundial 

en el estudio: “Desarrollo de las PYMES en Guatemala: Facilitando el Florecimiento de 10,000 

Empresas” (2011), que analiza los factores directos e indirectos que afectan la competitividad de las 

PYMES en Guatemala. El diagnostico se realizó utilizando 3 herramientas de análisis: 1) encuestas 

a empresas, realizadas en el año 2006; 2)  estudios comparativos: resultados del Doing Business del 

BM y del Informe de Competitividad Global del WEF, para Guatemala; y 3) la aplicación de la  

metodología de diagnóstico del crecimiento, desarrollada por Haussman, Rodrick y Velasco (2005). 

 

De acuerdo a estas herramientas, por el lado de las encuestas realizadas a empresas (y 

discriminando las repuestas ofrecidas por PYMES), los empresarios identifican como severas 

restricciones: las practicas informales que los enfrentan a condiciones desleales de competencia; la 

situación del crimen, la estabilidad política y macroeconómica en Guatemala; la corrupción en la 

mayoría de niveles públicos; y la deficiente infraestructura, principalmente el alto costo de 

electricidad en el país (Ver Grafica No.5) 
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Grafica No. 5  

Principales Limitantes al Desarrollo de PYMES 

 
Fuente: Encuesta a Empresas 2006, BM 

 
Es importante mencionar que en comparación con otros países de la región, algunos costos como la 

electricidad y los asociados a la criminalidad, afectan a los empresarios guatemaltecos de forma 

más severa. Por ejemplo, el porcentaje de pérdidas en ventas relacionadas al costo de afrontar el 

crimen y la seguridad privada en Guatemala llega a un 4%, el más alto en la región (Ver Grafica 

No.6).  

 

Gráfica 6. 

Pérdidas en Ventas  a causa de Gastos por crimen y seguridad privada (%) 

 
Fuente: Encuesta de Empresas, 2006 Banco Mundial 
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En cuanto a los factores que para Guatemala presentan mayores desventajas competitivas, según el 

estudio comparativo del “Doing Business 2010”, se mencionan los siguientes: las dificultades para 

iniciar un negocio, el manejo de permisos de construcción, las trabas logísticas al comercio en las 

fronteras, y la débil percepción sobre la protección a los inversionistas. Las categorías anteriores, 

son las que registran una caída importante  o presentan una calificación muy baja en relación a otros 

países dentro del índice. 

 

Dentro del “Doing Business” 2011,  Guatemala ocupa el puesto 110 entre 183 países,  situándose 

por debajo del promedio de América Latina. Es importante hacer notar el esfuerzo que Guatemala 

hizo en los últimos años mediante reformas para simplificar algunos procedimientos y fortalecer el 

ambiente en que se desarrollan las empresas, lo cual le  fue reconocido en los índices de años 

anteriores. Lamentablemente en algunos casos, la falta de apoyo a las reformas realizadas han hecho 

que las mismas no sean sostenibles. 

 

En cuanto al Índice de Competitividad Global del Foro Económico Mundial, Guatemala en los 

últimos años ha mostrado una modesta mejora,  ganando cuatro posiciones entre los reportes del 

2008-2009 y el 2009-2010. Sin embargo, su posición actual (80 de entre 134 países) aún es baja, 

identificando como los mayores cuellos de botella: el desarrollo de las instituciones, la 

infraestructura, los niveles de educación, la estabilidad macroeconómica, el acceso a 

financiamiento, y la innovación. 

 
Finalmente, de acuerdo al diagnóstico de crecimiento, utilizando la metodología de Haussman, 

Rodrik y Velasco (que se basa en la identificación y focalización de esfuerzos en los obstáculos 

principales tienen un mayor impacto sobre el crecimiento), se encontró que para la economía 

guatemalteca los factores más críticos que limitan el crecimiento de las empresas son: el bajo 

capital humano, las fallas de mercado sobre información que obstaculizan el auto descubrimiento y 

la innovación, y los “ riesgos micro” (derechos de propiedad, corrupción, impuestos). Si bien estos 

no son los únicos factores que necesitan mejoras, el actuar sobre ellos podría tener un impacto 

mayor y dar mayores retornos al crecimiento. 

 

En resumen, los diferentes instrumentos de diagnóstico utilizados para identificar los limitantes al 

desarrollo de las MIPYMES, indican las áreas críticas donde  amerita centrar la atención y llevar a 

cabo reformas. En términos generales, se puede observar que los temas identificados con las 

distintas herramientas de diagnóstico son recurrentes (Ver Cuadro No.6), y pueden agruparse en las 

áreas siguientes: 1) infraestructura (con temas de logística y electricidad); 2) tramites y normativas 

(que incluye temas relacionados a la informalidad, permisos de construcción, etc.); 3) innovación y 

calidad; 4) capital humano (educación); y, 5) acceso a financiamiento.  

 

Los otros temas como inestabilidad macroeconómica, crimen y corrupción, que también fueron 

identificados, serán abordados en otros estudios mas no  como parte de una política de MIPYMES. 
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Cuadro No. 6 

Principales Limitantes al Desarrollo de las MIPYMES 

Herramienta Analítica Fuente Áreas Prioritarias 

Encuestas Encuestas BM 2006 Prácticas informales, crimen, 
estabilidad política y macro, 
infraestructura (electricidad). 
Corrupción 

Estudios comparativos 

Doing Bussiness (BM) 

Trámites para iniciar un negocio, 
permisos de construcción, 
comercio entre fronteras 
(logística), protección de 
inversionistas 

Índice de Competitividad Global 
(WEF) 

Instituciones, infraestructura, 
estabilidad macro, educación, 
finanzas, innovación. 

Diagnóstico del Crecimiento 
Metodología 

Haussman/Rodrick/Velasco 

Capital Humano. Innovación, 
riesgos micro (derechos de 
propiedad, impuestos, corrupción, 
etc.) 

Fuente: Banco Mundial 

 
El mismo estudio del Banco Mundial identifica un tema adicional considerado como crítico para el 

desarrollo de las PYMES y que trasciende los temas arriba identificados, y es la necesidad de 

integrar a las PYMES a las cadenas de valor. Lo anterior, mediante incentivos que promuevan el 

incremento de su competitividad y reformas que desaparezcan las barreras existentes en el clima de 

negocios y que las limitan. 

 

En esta misma línea, la CEPAL (2001) infiere que el principal problema de las PYMES no radica 

en su tamaño, sino en el hecho de actuar aisladas del proceso productivo. Es decir, en el contexto de 

globalización, liberalización financiera y cambio tecnológico continuo, las PYMES no pueden 

sobrevivir en forma aislada, sino que necesitan un ambiente de colaboración donde su 

competitividad pueda ser incrementada, promoviendo que las empresas más débiles, se vinculen a 

las empresas más competitivas y a los sectores productivos exitosos, tanto en el ámbito local como 

en el internacional.  

 

2.4.1 Acceso a Financiamiento e instrumentos Financieros 

 
Como se mencionó anteriormente, el diagnóstico efectuado por el BM (2010) identifico la falta de 

acceso a financiamiento como un limitante serio para las MIPYMES en Guatemala. El sistema 

financiero guatemalteco es de tamaño promedio en comparación con los demás países de la región, 

pero está rezagado en cuando a prestación de créditos al sector privado. El sistema está dominado 

por los bancos, no obstante las instituciones microfinacieras e intermediarios no bancarios, han 

registrado un incremento importante llegando a atender un 16% de la población.  Las cooperativas 

de ahorro y crédito (alrededor de 300) proporcionan una amplia gama de servicios financieros. 

 

En adición a lo anterior, la crisis financiera tuvo un impacto fuerte sobre las carteras de MIPYMES 

del sector bancario, descendiendo en un 14% anual en agosto de 2009 los micro prestamos, ya que 



22 

 

fueron los bancos pequeños los que disminuyeron su exposición en el sector de microcréditos. Hay 

evidencia que algunos bancos endurecieron sus requerimientos para el otorgamiento de créditos. 

Pero en general, en Guatemala el rechazo a las solicitudes de créditos es un problema importante, 

especialmente para las Microempresas y las PYMES (encuestas recientes señalan una tasa de 

rechazo del 30% para las primeras y 15% para las segundas por parte de las instituciones 

financieras). 

 

Parte del problema se debe a las asimetrías de información crediticia existente. Actualmente en 

Guatemala la administración de la información sobre los deudores es completamente privada y no 

existen estándares mínimos para la gestión de información, ni la promoción de su flujo entre 

distintas entidades financieras.   Los mecanismos de filtraje utilizados en Guatemala con frecuencia 

tienen un sesgo negativo, en el sentido que las redes de información sobre los individuos destacan 

más las acciones negativas que las positivas; en otras palabras, el mercado pone más atención a las 

listas negras que circulan a través de servicios privados y que detallan la histórica crediticia 

individual.  Desafortunadamente, esta práctica tiende a excluir a candidatos potenciales que son 

nuevos en el mercado y perjudica a otros que realizaron una acción negativa por razones fuera de su 

control, sin que existan facilidades para corregir la información oportunamente. 

 

Por otro lado, no existen muchos instrumentos financieros a disposición de las empresas que 

suplan la necesidad de un crédito bancario o que apoyen para obtenerlo. Los sistemas de 

leasing y factoring no parecen ser instrumentos importantes en el financiamiento de los 

requerimientos de inversión, especialmente para el sector de las MIPYMES; el factoreo es 

utilizado principalmente por proveedores o grandes empresas, y no obstante el leasing es 

comúnmente utilizado, el leasing financiero prácticamente es inexistente. 

 

Un elemento que está afectando el desarrollo de intermediarios financieros no bancarios (micro 

financieras o cooperativas financieras) que podrían comúnmente apoyan las necesidades de 

financiamiento de las MIPYMES, es la falta de un marco regulatorio especial para este tipo de 

instituciones, siendo  Guatemala es el único país de la región que no cuenta con una ley de este 

tipo. Esto se vuelve más relevante al considerar que el movimiento cooperativo en Guatemala 

es muy importante, incluso en comparación con los países de la región, en términos de 

cobertura, membresía, portafolio de préstamos y ahorros. 

 

A pesar de que el mercado de microcrédito ha crecido en los últimos 4 años,  aun no es efectivo 

para dar respuesta a la gran demanda por servicios financieros, en monto y en instrumentos 

innovadores. El marco regulatorio en cuestión ha estado en discusiones permanentes en el 

Congreso resultados. El mismo caso se da con otros proyectos legislativos importantes para el 

sector, como la Ley de Sociedades de Micro Finanzas o la Ley de Entidades Civiles de 

Microcrédito No Lucrativas, las cuales han estado en discusión en el seno de la Junta 

Monetaria, sin avances significativos. 

 

La situación anterior se ve reflejada en los indicadores del Doing Business, que sitúan a 

Guatemala en un punto medio en relación con el resto de países de la región en el desarrollo del 

sistema financiero. 

 

Finalmente, la ley de Garantías Mobiliarias y su registro respectivo, que entro en vigencia en 

2008, han sido un paso importante para el acceso al crédito en el sector. No obstante, persisten 

otras debilidades en cuanto a procedimientos judiciales para insolvencia y recuperación de 
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créditos, entre otros, que afectan la oferta de recursos financieros, especialmente para las 

MIPYMES. 

 

2.4.2 Acceso a los Mercados 

Desafortunadamente en Guatemala no se cuenta con información estadística especializada  para 

poder hacer un análisis sobre la participación de la MIPYMES en los mercados nacionales e 

internacionales. Hay indicios sobre la importancia de las PYMES en el comercio regional (de 

acuerdo a SIECA, las PYMES participan en más del 70% de las transacciones regionales), y al 

observar la participación de  las empresas del sector en el comercio y la agricultura, se puede 

inferir que además del mercado regional, el mercado interno representa para las MIPYES su 

principal destino. Sin embargo, no puede tenerse certeza sobre la participación de las 

MIPYEMES en la exportación a terceros mercados.  

 

Con base a información proveniente de estudios internacionales, la mayor parte de las 

MIPYMES no comercializan sus productos en forma directa fuera del país en que operan, sino 

que por el contrario, sus mercados tienden a ser locales o provinciales, y ellas participan del 

comercio internacional a través de terceros. De acuerdo a estos estudios, en promedio menos 

del 5% de las microempresas son exportadoras, y en países centroamericanos este porcentaje 

cae a menos del  1%.  El valor exportado por  micro, pequeñas y medianas empresas también es 

reducido en comparación con las firmas grandes.  

 

Lo anterior se debe a que con frecuencia las MIPYME se encuentran en desventaja para 

acceder a mercados internacionales en términos de cumplimiento de estándares de calidad, 

financiamiento, conocimiento de mercado, empaque y etiquetado, tecnología y establecimiento 

de redes. Estos obstáculos aumentan la importancia de la integración de las MIPYME en 

conglomerados y cadenas de valor, como estrategia para su supervivencia y desarrollo en el 

mercado mundial, y el desarrollo de SDE que puedan apoyarlas. 
 

2.4.3 El reto de la Innovación 

La innovación tecnológica y organizativa es una estrategia necesaria para todas las empresas. 

Las MIPYME deben innovar para mantener su posición en el mercado, sobre todo en los 

sectores con acelerado cambio tecnológico. La innovación puede ayudar con la calidad y el 

diseño de los productos, la reducción de costos, el tiempo de entrega y otros factores más. Dada 

la relevancia de la innovación para las MIPYME, es crucial disponer de información confiable 

sobre el nivel y las características de los procesos de innovación, de manera que las empresas 

puedan ajustar sus estrategias de negocios y los gobiernos puedan diseñar políticas tecnológicas 

más eficaces.  

 

Las encuestas de empresas del Banco Mundial para estos fines, que miden la inversión en 

investigación y desarrollo como porcentaje del total de ventas por tamaño de firmas, encontró 

que en cuatro países latinoamericanos las firmas grandes invierten aproximadamente 64% más 

en este campo, en comparación con las firmas pequeñas . Entonces, si bien la innovación es 

importante para las firmas pequeñas, éstas parecen no invertir montos considerables para 

mejorar sus procesos o productos. 
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De acuerdo al estudio sobre las MIPYMES elaborado por el BM (2011), Guatemala tiene un pobre 

desempeño en la mayoría de medidas tradicionales de innovación (número de patentes, número de 

publicaciones científicas, gasto en investigación y desarrollo), en comparación con otros países de 

la región. Si  bien existen instituciones para atender las deficiencias (CONCYT, SENCYT), estas 

carecen de un mandato sólido, capacidades y recursos suficientes. En términos de infraestructura de 

la calidad, algunas instituciones tienen un buen desempeño, pero el proceso de adopción de normas 

internacionales es lento y la infraestructura de metrología carece de recursos humanos adecuados. 

En general, en el país no existe una cultura que promueva la innovación y la calidad (Banco 

Mundial, 2010). 

 

2.5 Marco Institucional y de Apoyo al Sector 

2.5.1 Viceministerio de las MIPYMES/MINECO 

El interés por apoyar a las MIPYMES en Guatemala con instrumentos específicos puede rastrearse 

a finales de las década de los ochenta y principios de los noventa, con la creación de la Comisión 

Nacional para el Fomento de la Micro y Pequeña Empresa (Acuerdo Gubernativo 213-87, 

modificado por el Acuerdo Gubernativo 864-90), y con el Programa Nacional de Fomento de la 

Micro y Pequeña Empresa, ambos adscritos a la Vice Presidencia de la Republica. 

 

En 1994, se crea el Consejo Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (Acuerdo Gubernativo253-

94), con representación pública y privada, convirtiéndose en la unidad administradora del Programa 

Nacional
1
. En el año 2000, se crea el Viceministerio de las MIPYMES dentro del MINECO como 

ente rector en la materia (Acuerdo Gubernativo 15-2000), y  en 2001 se reestructura el Consejo 

Nacional y el Programa (Acuerdo Gubernativo 178-2001), a efectos de que estén en concordancia 

con el nuevo ente rector. Asimismo, en estos cambios se incorpora el concepto de “ Medianas 

Empresas” como foco de atención de la política.   

 

El Viceministerio de MIPYMES, tiene asignadas, entre otras,  las siguientes funciones: i) propiciar 

y gestionar la canalización de recursos financieros nacionales e internacionales para el desarrollo 

competitivo del sector; ii) contratar, supervisar y dar seguimiento a servicios financieros, de 

capacitación, asistencia tecnológica, de comercialización y otros; iii) actuar como rector y 

coordinador del sector público de acuerdo con las políticas nacionales de desarrollo de las 

MIPYME y coordinar a las instituciones privadas, nacionales e internacionales que puedan realizar 

actividades convergentes o complementarias; iv) favorecer y facilitar el desarrollo de mercados de 

servicios financieros y técnico empresarial en el sector. 

 

El Programa Nacional para el Fomento la Microempresa y Pequeña Empresa, cuya unidad ejecutora 

es el Viceministerio, se dedica a la atención de proyectos de financiamiento y de servicios 

empresariales para las micro y pequeñas empresas. Este programa tiene cobertura nacional con el 

fin primordial de “contribuir a la disminución de los índices de pobreza a través de la generación de 

ingresos y empleo productivo, así como de las condiciones para la integración de pequeñas 

unidades productivas de autoempleo a la economía formal del país”. El programa cuenta con 

recursos provenientes de un Fideicomiso constituido en 1987 en el Banco de los Trabajadores, por 

un plazo inicial de 25 años y un patrimonio de Q 8 millones, y en 2008 su mandato fue ampliado 

                                                      
1
 El Programa incluye la creación de tres fideicomisos -alimentados por préstamos, fondos de cooperación y 

aportes del Estado- para otorgar financiamiento a las MIPES,  mediante la actuación de intermediarios 

financieros a nivel nacional.  
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por 25 años más (hasta 2037) y su patrimonio incrementado a 500 millones de Quetzales. Los 

destinos del fideicomiso son los siguientes: asistencia crediticia 85%; fondo de garantía 2%; 

Servicios de Desarrollo Empresarial, fortalecimiento institucional del Programa y Fondos no 

reembolsables 5%; Fortalecimiento Institucional de las MIPYMES 5%; y, Sistemas de Informática 

3%.  El Fideicomiso actualmente  atiende a más 30 organizaciones departamentales con cobertura 

nacional, manejando una cartera aproximada de 162 millones de quetzales y una disponibilidad 

cercana a los 180 millones de quetzales (MINECO, 2011). 

 

Otro proyecto de relevancia para el apoyo a las MIPYMES es el préstamo GU-L1037 del BID 

“Programa de Apoyo al Comercio Exterior y la Integración”, cuyo objetivo es contribuir al 

aprovechamiento de oportunidades comerciales de Guatemala a través del fortalecimiento de la 

capacidad de gestión del comercio exterior, de la promoción de exportaciones y atracción de 

inversiones y del fomento empresarial. Dicho préstamo incluye un componente de 

internacionalización de las MIPYMES que es ejecutado por el Vice Ministerio. Con apoyo de estos 

recursos, el VM recién lanzo un fondo para el cofinanciamiento de proyectos de apoyo a las 

MIPYMES, especialmente para SDE. 

 

2.5.2 Consideraciones sobre la capacidad institucional del MINECO 

La creación del Viceministerio de Desarrollo de la Microempresa, Pequeña y Mediana Empresa, el 

traslado de las funciones de apoyo desde la Vicepresidencia hacia el MINECO y la incorporación 

de la “Mediana Empresa” en el Programa Nacional, son importantes pasos en el objetivo de 

fortalecer las políticas de atención a este sector.  No obstante,  persisten problemas importantes que 

dificultan el trabajo del Viceministerio y merman la efectividad de las intervenciones estatales en el 

sector. Entre las debilidades más importantes identificadas podemos mencionar: 

 La ausencia de una política estatal integral de apoyo, que defina la estrategia, líneas de acción 

y mecanismos de coordinación necesarios. Durante el la administración Berger, con apoyo del 

BID, el MINECO delineo una Propuesta de Política Nacional para el Desarrollo de las Micro, 

Pequeñas y Medianas Empresas, sobre la cual se ha avanzado muy poco y esta desactualizada. 

 Severas restricciones presupuestarias, que impiden al Viceministerio fortalecerse técnica e 

institucionalmente. El presupuesto asignado al Viceministerio de las MIPYMES para 2011 es 

de aproximadamente 45 millones de quetzales, lo que representa el 15% del presupuesto del 

Ministerio, pero esto incluye los recursos de préstamos que están siendo ejecutados. Si 

excluimos los préstamos, el monto destinados a financiar directamente la operación del VM 

apenas llega a Q8 millones (aproximadamente US$1 millón) y no alcanza ni al 1% del 

Presupuesto del MINECO.   

 La limitada capacidad de ejecución a causa de los limitados recursos, pero también del 

esquema de primer piso con que opera el área de SDE, causa que los SDE tengan una escasa 

cobertura y limitado impacto. De las 60 personas que laboran en el VM, dos tercios de ellas 

están concentrados en la administración de los fideicomisos,  existiendo una clara deficiencia 

en la capacidad técnica para ejecutar los SDE. 

 Dentro del sector hay múltiples actores públicos y privados de apoyo involucrados, pero una 

escasa coordinación de esfuerzo. Lo anterior se da, no solo entre el VM y otros entes del 

MINECO que apoyan las MIPYMES (como  el PRONACOM); sino entre el MINECO y el 

resto de instancias públicas y privadas; impidiendo que los recursos disponibles puedan ser 

ejecutados de forma eficiente y con un mayor impacto.  
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2.5.3 Programa Nacional de Competitividad (PRONACOM) 

PRONACOM, es un programa co-gestionado con el sector privado, que nace para impulsar una 

agenda de competitividad en el país por medio de acciones y políticas tendientes a mejorar las 

condiciones para la inversión privada, apoyar la formación de conglomerados productivos y 

promover el desarrollo competitivo nacional. Por la naturaleza de sus actividades, este programa 

juega un importante rol en apoyo a las  MIPYMES. 

 

El origen de PRONACOM se remonta a una unidad ejecutora del préstamo de competitividad del 

Banco Mundial, que fue ejecutado entre el 2002 y el 2009; por lo que su creación se realiza 

mediante Acuerdo Gubernativo, careciendo de personería jurídica propia. PRONACOM está 

adscrito al MINECO y depende administrativa y presupuestariamente de él. 

 

Al contar con recursos externos y ser una unidad descentralizada, el PRONACOM cuenta con la 

posibilidad de tener un personal altamente calificado y una buena capacidad de ejecución. Pero, 

sufre de algunas desventajas: no coordina con el VM como rector de la política de MIPYMES, no 

cuenta con una fuente de recursos permanentes y el apoyo a sus actuaciones dependerá de la 

prioridad que le asigne el Ministro de turno. No obstante el préstamo que le dio origen ha 

finalizado, en la actualidad se le ha dado la responsabilidad de ejecutar parte del Proyecto de Apoyo 

al Programa de Desarrollo Rural desde los Rural (PEDER), cuyo objetivo es contribuir a 

incrementar los ingresos de la población rural en territorios seleccionados, principalmente 

indígenas, mediante la mejora de la competitividad de los encadenamientos productivos. Dicho 

componente,  PRONACOM lo ejecuta bajo un esquema de segundo piso. 
 

Es relevante mencionar que en la actualidad se está definiendo una nueva operación a ser ejecutada 

por PRONACOM con recursos provenientes de la reformulación de un préstamo del BID para 

Prevención de la Violencia (GU0163; 1734/OC-GU), cuyo objetivo será apoyar los esfuerzos del 

gobierno por mejorar los niveles de productividad de la economía en general y de las empresas en 

particular, especialmente los de las micros, pequeñas y medianas empresas.  Los objetivos de esta 

nueva operación incluyen: i) levantar barreras en el clima de negocios que limitan el desarrollo 

empresarial y la inversión; y ii) apuntalar los niveles de productividad de empresas  pertenecientes a 

sectores y regiones considerados como prioritarios para el país. Para lo cual tiene con 4 

componentes: 1) Apoyo al diseño e implementación de mejoras al clima de negocios e inversión en 

el entorno productivo privado;  2) Apoyo a la estructuración y promoción de proyectos de inversión 

estratégica; 3) puesta en marcha de un programa de fomento empresarial y encadenamientos 

productivos; 4) apoyo al desarrollo de la institucionalidad para la competitividad a nivel territorial; 

5) fortalecimiento institucional de PRONACOM.  

 

2.5.4 Otras Instituciones de Apoyo al Sector: 

2.5.4.1 Sistema Nacional de la Calidad, Sistema de Innovación tecnológica  y entidades 
de formación del recurso humano  

Por decreto legislativo 78-2005, se crea el Sistema Nacional de Calidad, integrado por la Comisión 

Guatemalteca de Normas, la Oficina Guatemalteca de Acreditación, el Centro Nacional de 

Meteorología,  la Comisión de Reglamentación y el Centro de Información; así como los entes 

públicos y privados relacionados a la materia (laboratorios, empresas de certificación, verificación e 

inspección, etc.)  El Sistema, que fue creado para promover la adopción de prácticas de gestión de 

la calidad en las empresas para fomentar la calidad de los bienes y servicios que se ofrecen al 

mercado nacional e internacional, es de mucha importancia para el apoyo de las MIPYMES.  
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Por su parte, el Instituto Técnico de Capacitación y Productividad (INTECAP) que fue creado como 

entidad independiente para promover, por delegación del Estado, el desarrollo del talento humano y 

la productividad nacional, tiene un rol fundamental para formar recursos humanos de acuerdo a las 

necesidades de las MIPYMES.  En adición, la Escuela Nacional Central de Agricultura (ENCA), 

también ofrece educación y capacitación agrícola y ambiental. 

 

Finalmente, los temas de Innovación y Tecnología en Guatemala se han desarrollado en forma 

sistemática a partir de la promulgación de la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y 

Tecnológico Nacional (Decreto 63-91). En esta ley se indica la creación del Sistema Nacional de 

Ciencia y Tecnología, SINCYT, el cual está integrado por: i) el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, -CONCYT-, constituyéndose en la más alta autoridad para la dirección y coordinación 

del desarrollo científico y tecnológico nacional; ii) la Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología, 

SENACYT, responsable de apoyar y ejecutar las decisiones que emanen del CONCYT y de dar 

seguimiento a sus respectivas acciones (a través de la utilización eficiente de los recursos del Fondo 

Nacional de Ciencia y Tecnología); y, iii) las Comisiones Técnicas Sectoriales e Intersectoriales, 

que integran el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, de acuerdo a las áreas científico-

tecnológicas y en base a los sectores que contribuyen al desarrollo económico y social del país. 

 

La actuación de todas instituciones, de manera coordinada, para suplir las necesidades de las 

MIPYMES en materia de formación técnica, innovación y tecnología y calidad, es fundamental 

para lograr un incremento de su productividad e insertarlas a las cadenas de producción nacional, 

regional e internacional. 

2.5.4.2 Ministerio de Agricultura y Ganadería  
El MAGA dentro de su estructura cuenta con un Viceministerio de Desarrollo Económico Rural que 

apoya a las MIPYMES del área rural, e impulsa acciones para la reconversión productiva, el 

desarrollo agrícola y pecuario, la infraestructura productiva y aspectos de asociatividad y 

comercialización. Además, el Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas, adscrito al MAGA, juega 

un rol fundamental en  el área de transferencia tecnológica. 

2.5.4.3 Instituciones privadas de apoyo a las MIPYME 
Durante los últimos años se ha desarrollado una importante  estructura institucional de 

organizaciones privadas (nacionales e internacionales) de apoyo a las MIPYME. En el área de 

microfinanzas por ejemplo, la Red de Instituciones de Micro finanzas de Guatemala (REDIMIF) 

que se constituyó formalmente en 2001 con los objetivos de crear y fortalecer la red de instituciones 

de micro finanzas e incidir en las políticas públicas, fiscales y monetarias que afectan al sector de la 

microempresa. Actualmente  REDIMIF cuenta con 15 Instituciones Afiliadas con cobertura 

nacional, quienes atienden por medio de más de 117 oficinas y sucursales a más de 120,000 

propietarios de microempresas y algunas empresas pequeñas, con una cartera de crédito vigente que 

asciende a más de US$.76 millones (REDIMIF, 2011).   

 

En apoyo al desarrollo de SDE y otras áreas, existen en el país asociaciones gremiales como la 

Asociación Guatemalteca de Exportadores (AGEXPORT), la Asociación Gremial del Empresariado 

Rural (AGER),  la  Cámara de Industria de Guatemala, la Cámara de Comercio de Guatemala y la 

Federación de Pequeños y Medianos Empresarios (FEPYME). Todas estas instituciones, entre otras,  

brindan un apoyo importante a sus asociados, fundamentalmente con programas en aspectos como 

información de mercados, capacitación, comercialización, asistencia técnica, ferias y misiones 

comerciales, y encadenamientos productivos. Además, AGEXPORT  ha sido delegada por el 

MINECO para administrar la Ventanilla Única para las Exportaciones (VUPE) y por su parte la 

CCG administra un Centro de Arbitraje y Conciliación.  

 



28 

 

2.5.5 Consideraciones sobre la Ejecución de los Principales Programas 
Gubernamentales de Apoyo a las MIPYMES 

Los programas de apoyo a las MIPYMES a ejecutar por parte del VM y PRONACOM, nos lleva a 

afirmar que el sector tendrá importantes recursos a su disposición en los próximos años. No 

obstante, dado que tanto los ejecutores como los criterios sobre los beneficiarios de dichos 

programas difieren, será crucial que los responsables de los mismos actúen coordinadamente para 

evitar que se alcance el objetivo de complementariedad  (alcanzando diferentes objetivos y 

atendiendo a diferentes grupos de productores y empresarios), y no se tornen en su ejecución en 

programas que compitan entre sí.   

 

En el cuadro No. 7 a continuación, se hace un resumen de dichos programas, que suman más de 

US$100 millones para los próximos 4 años, US$35 de los cuales van directamente para apoyo a las 

empresas a través de SDE. 

Cuadro No. 7:  

Programas de Apoyo a las MIPYMES 
Característica Rural Comercio Exterior Inversiones Estratégicas 

(GU-L1044) 
(GU-L1006) (GU-L1037) 

Entidad Responsable SEGEPLAN, con apoyo FIS y 

MINECO 

MINECO a través de 

VCMDP 

MINECO, a través de 

PRONACOM 

Objetivo General Contribuir a incrementar los 

ingresos de la población rural, 

principalmente indígena en 

determinados territorios 

fortaleciendo y estableciendo  

cadenas productivas con 

inversiones orientadas a remover 

los cuellos de botella existentes, 

para mejorar la competitividad 

de las empresas rurales y sus 

territorios. 

Contribuir al 

aprovechamiento de 

oportunidades comerciales de 

Guatemala a través del 

fortalecimiento de la 

capacidad de gestión del 

comercio exterior, de la 

promoción de exportaciones y 

atracción de inversiones y del 

fomento empresarial.  

Contribuir al desarrollo de la 

competitividad y al aumento 

de la productividad de la 

economía guatemalteca. 

Duración  4 años 4 años 4 años 

Presupuesto  BID: 30 BID: 20 BID: 29,4 

(US $ millones) BM: 30 Privados: 4,5 Privados: 2,3 

SDE 

 

 

 

Inteligencia de mercado 

 

Capital Semilla 

 

Asistencia Técnica 

Calidad y productividad 

 

Alianzas Empresariales 

 

Transferencia Tecnológica 

 

Desarrollo de Mercados 

 Asistencia Técnica y 

Capacitación 

 

Calidad 

 

Alianzas Empresariales 

 

Transferencia Tecnológica 

   

Recursos para SDE        Programa: 13,1        Programa: 6,3        Programa: 15,8 

(US $ millones)        Empresas: 0        Empresas: 4,5        Empresas: 2,7 

         Total: 13,1        Total: 10,8        Total: 18,5 

Beneficiarios Organizaciones productivas con 

base rural, en 8 departamentos 

priorizados 

Empresas exportadoras 

directas e indirectas 

Empresas productivas 

pertenecientes al sector y 

territorio priorizado 

Aporte financiero del 

Programa 100% 50% 80% 
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2.5.6 Consideraciones Finales sobre las Políticas  

Como se mencionó anteriormente, un aspecto que influye en la efectividad de las políticas, y que se 

hace evidente, es la desarticulación  y la escasa coordinación de los programas e instrumentos  

existentes de apoyo a las MIPYMES. Esto ha sido señalado por la misma Vice Ministra de 

MIPYMES del Ministro de Economía en entrevista sostenida. A manera de ejemplo, el 

Viceministerio ha concentrado su labor en los programas de financiamiento pero estos no están 

vinculados otros programas de capacitación o asistencia técnica, la que conlleva a que en muchos 

casos se pierdan sinergias entre los distintos programas y se mine la sostenibilidad de los mismos. 

La desarticulación se da no solo a nivel del MINECO, sino de este con el resto de instituciones 

públicas que brindan apoyo a las MIPYMES (MAGA, INTECAP, ENCA, Sistema de Calidad, 

etc.). 

  

Otro punto importante ha sido la fuere dependencia en la cooperación internacional, de los 

programas de apoyo a las MIPYMES (ya sea vía préstamos o donaciones), lo que afecta en la 

sostenibilidad y la transferencia de metodologías al personal permanente del MINECO o de las 

instancias que los ejecutan. Por ejemplo, PRONACOM, que en sus inicios tuvo un impacto 

importante en cuanto a mejoramiento del clima de negocios y promoción de Guatemala para 

atracción de inversiones, al finalizar el préstamo que le dio nacimiento  ha estado sujeto a vaivenes 

políticos y a la prioridad que le asigne el Ministro de turno. 

 

Relacionado a la fuerte dependencia de los recursos de cooperación, otro elemento que se observa 

es que en el caso de algunos instrumentos novedosos, los cuales han sido iniciados a nivel de pilotos 

o en pequeña escala, existe una clara dificultad para ampliar la cantidad de empresas beneficiarias. 

Por ejemplo, en los programas de capacitación. 

 

Finalmente, otra limitante fundamental que ha impactado la efectividad de las políticas es la falta de 

estadísticas detalladas del sector y un sistema de medición de impacto de los programas. El 

Directorio Nacional de Empresas y sus Locales –DINEL- fue publicado en 2008 y es la información 

más reciente sobre las empresas en el país, pero además de que no profundiza en la caracterización 

de las empresas, no toma en cuenta las MIPYME del sector agropecuario (uno de los sectores más 

importantes en la economía, especialmente para las micro, pequeñas y medianas empresas) lo que 

limita de manera importante el análisis. Por su parte, la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida 

–ENCOVI- también presenta limitantes, ya que siendo una encuesta de hogares, por su naturaleza 

no responde a las necesidad de profundizar en data acerca de las empresas donde laboran las 

personas encuestadas.  
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3 CONCLUSIONES 
 
Con base al diagnóstico precedente,  podemos arribar a las siguientes conclusiones sobre la 

situación del sector de MIPYMES en Guatemala: 

 

 El sector de las MIPYMES en Guatemala en muy relevante en la estructura productiva 

del país y es la fuente más importante de empleo. Se calcula que  9.5 de cada diez empresas 

en Guatemala, es una micro, pequeña o mediana empresa; las MIPYMES ocupan el 77% de la 

PEA actualmente, y estos empleos se ubican en su mayoría en establecimientos entre 1 y 5 

trabajadores. 

 

 A pesar de su importancia como fuente de empleos, los empleos que genera no son de 

buena calidad. Cerca del 68% de los ocupados en el sector registran ingresos por abajo del 

salario mínimo, lo que es un indicador alto de autoempleo e informalidad, y por lo tanto de 

trabajadores que están al margen de los sistemas de seguridad social  y de los beneficios que de 

acuerdo a ley tendrían derecho.   

 

 A pesar de su importancia y peso dentro de la estructura empresarial, su contribución al 

PIB es apenas cercana al 40%. Las Microempresas representan el 90% del sector 

MIPYMES, y de estas,  el 94% son de microempresas de subsistencia, convirtiéndose este 

sector en una válvula de escape a la informalidad. En otras palabras, en la alternativa a las 

personas que, queriendo encontrar un trabajo formal, o incluso informal, se ven en la necesidad 

de auto-emplearse. 

 

 Las MIPYMES adolecen de bajos niveles de productividad y capacidad para competir en 

los mercados, en relación a las grandes empresas. Dados los costos que implica el 

cumplimiento de estándares, la tecnología e información de mercados, las MIPYMES se 

vuelven menos productivas individualmente pues no alcanzan la suficiente escala para obtener 

mejores condiciones. Lo anterior se aplica también a la obtención de financiamiento o insumos 

a precios competitivos. 

 

 Existen serios problemas en el entorno, muchas veces ocasionados pos fallas de mercado, 

que limitan o afectan el desempeño del sector. Las áreas críticas del entorno que demandan 

atención por su impacto en el desarrollo de las MIPYMES son: i) la inadecuada infraestructura 

que incide en altos costos de operación (principalmente logística y electricidad); ii) los 

excesivos procedimientos burocráticos y normativa que promueven la informalidad pero que 

además se convierten en competencia desleal para las empresas formales del sector; iii) escasos 

instrumentos que promuevan la innovación y el mejoramiento de calidad de los productos; iv) 

bajo capital humano; y v) limitado acceso a financiamiento a tasas competitivas e instrumentos 

financieros adecuados a las necesidades del sector.  

 

 La institucionalidad y las políticas de apoyo ameritan ser revisadas y  fortalecidas. Si bien 

es cierto en los últimos años ha crecido el interés por el desarrollo de las MIPYMES y se han 

dado pasos positivos en cuanto a la institucionalidad y programas de apoyo al sector, la falta de 

coordinación, la alta dependencia en la cooperación internacional, las limitaciones 

presupuestarias, y sobre todo la ausencia de una política integral, han sido elementos que han 

incidido en el desarrollo de las MIPYMES en Guatemala. 
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4 PROPUESTA DE LINEAMIENTOS PARA UNA 
POLITICA DE APOYO A LAS  MIPYMES 

4.1 La evolución y nuevos enfoques en  las Políticas MIPYME 
A lo largo de los últimos cuatro decenios en América Latina, y Guatemala no es la excepción,  la 

política hacia las MIPYMES ha sufrido una evolución. En la década de los setenta y parte de los 

años ochenta, se realizaron acciones aisladas que no se encuadraban en un marco de actuación con 

orientación estratégica, ante un contexto general formado por economías que aún no habían 

enfrentado procesos de reforma estructural y apertura. Las MIPYMES eran consideradas agentes 

económicos que había que proteger, casi por función social.  

 

Con las implementación de las reformas estructurales a finales de los ochenta, la visión era que  “la 

mejor política era no hacer ninguna política”. Si bien este aforismo no tuvo tanto peso respecto a las 

MIPYMES como lo que tuvo en las políticas de alcance sectorial (industriales y agropecuarias), 

caracteriza un primer momento de confianza irrestricta en los mecanismos de mercado, sin 

reconocer algunas fallas que afectan en mayor medida a las MIPYMES. En la época de los noventa,  

inicia  un interés creciente hacia estas empresas en todos los países de la región, que se pone de 

manifiesto no sólo en medios académicos, que llevan adelante investigaciones, sino también en 

gobiernos que buscan implementar políticas, y en los organismos internacionales que brindan  

fomento orientado a este tipo de agentes. En Guatemala, se crean mecanismos específicos de apoyo, 

como la Comisión de Fomento de la Micro y Pequeña Empresa. 

 

De inicios del siglo a la fecha,  el apoyo  por parte de los gobiernos  a las políticas de fomento a las 

MIPYME se ha ido incrementando, y si bien persisten elementos de debilidad, se puede apreciar la 

introducción de nuevos enfoques y estrategias vinculadas con su diseño e implementación. En 

Guatemala, se crea el Viceministerio de MIPYMES dentro del MINECO, y se introduce el enfoque 

de competitividad, donde la MIPYME juega un rol relevante en las políticas de apoyo.  

 

El desafío para las MIPYME es grande, ya que han tenido que adaptarse en la medida de sus 

posibilidades, a las distintas épocas. Desde un nuevo modelo económico de mediados de los 

ochenta, pasando por las nuevas reglas de apertura resumidas del Consenso de Washington, hasta 

un entorno más competitivo y abierto de principios de siglo, caracterizado por una importante 

revolución tecnológica. 

 

El desarrollo tecnológico reciente si bien pone retos adicionales, ofrece también ciertas 

oportunidades a las MIPYMES —flexibilidad y, por tanto, ajuste rápido a distintas escalas y 

cambios en la especificidad de la demanda— principalmente para que las empresas de tamaño 

pequeño se vuelvan competitivas, frente a las empresas de gran tamaño, o bien para que trabajen en 

colaboración con ellas. En este nuevo enfoque de las políticas de apoyo al sector, se busca que las 

MIPYMES logren engranarse en las cadenas productivas o bien en conglomerados (clusters) 

industriales, pues no sólo les ofrece una  oportunidad de inserción más estable en el proceso 

productivo, sino que además les permite acceder a la transferencia de tecnología y a información de 

los estándares de calidad requeridos, entre otros. Todo lo anterior, buscando que el sector pueda 

contribuir con un mayor valor agregado, una mejor calidad del producto y recibir por ello una mejor 

retribución. 
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4.2 Importancia Estratégica en el marco de las políticas 
públicas:  Porque una política para las MIPYMES? 

En el diagnostico precedente ha quedado clara la importancia de las MIPYMES en la economía 

guatemalteca, como generador de empleo e ingresos para un apreciable porcentaje de la población. 

La importancia del sector implica que el efecto de su dinamismo no se limita a los propietarios y 

trabajadores involucrados directamente en su operación, sino que estos negocios constituyen una 

pieza medular en el desempeño de la economía guatemalteca en su conjunto. Bajo esta perspectiva, 

no solo es necesario asegurar la sostenibilidad de ingresos de las personas que operan en 

microempresas de subsistencia, sino acelerar el crecimiento de las MIPYMEs que pueden 

aprovechar las oportunidades de mercado y ampliar la base empresarial con nuevos 

emprendimientos en actividades con mercados en expansión, en el marco de una economía abierta.  

 

La justificación de considerar una política específica de apoyo a las MIPYMEs se sustenta en los 

siguientes argumentos: 

 Hay una alta proporción de propietarios y trabajadores ocupados en estas empresas y que 

pertenecen a hogares de bajos ingresos. Una mejora de las MIPYMEs con potencial de 

mercado basada en una mayor productividad tiene un efecto importante y permanente en la 

mejora en la distribución del ingreso.  

 El moderado requerimiento de capital por cada puesto de trabajo mostrado por estas 

empresas es coherente con la dotación de recursos del país. 

 Las MIPYMEs que se encuentran integradas a redes empresariales y muestran una fuerte 

orientación de mercado presentan gran flexibilidad para adaptarse a las condiciones 

cambiantes de los mercados propios de una economía abierta. La flexibilidad de las 

empresas es una característica favorable e indispensable en el actual proceso de apertura 

comercial y el aprovechamiento de los TLCs que Guatemala ha suscrito. 

 La mayoría de las MIPYMES están localizadas en las áreas rurales en el país, por lo que 

toda estrategia de desconcentración de la actividad económica y desarrollo rural, debe 

considerar la MIPYME. 

 

De esta manera se concibe el sector  MIPYME como un área de análisis y acción de importancia 

estratégica y complementaria a otras dimensiones transversales, tales como la reducción de la 

brecha rural-urbana, el desarrollo local y la orientación hacia los mercados a través de la integración 

de cadenas productivas. 

 

4.3 Propuesta de Lineamientos de Política 

4.3.1 Principios Generales 

Con base a modelos exitosos en el ámbito internacional, hemos tomado algunos de los  principios 

que caracterizan  las políticas y acciones, y definen el rol que cumplen, tanto el Gobierno y las 

entidades del sector público, como el sector privado y la cooperación externa. Se propone que estos 

principios puedan ser la guía en la ejecución y evaluación de la política de apoyo a las MIPYMES 

en Guatemala, buscando maximizar los recursos disponibles. 

 

 Racionalidad y optimización en la asignación de recursos en los programas de mayor 

potencialidad de éxito e impacto en la población objetivo. Para ello en todos los programas 

MIPYME, se sugiere utilizar un criterio de retorno y de costo/beneficio como guía para la 

asignación, no sólo en términos financieros sino socio-económicos. La formación de 
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capacidades empresariales, la generación de nuevos emprendimientos y la innovación en 

actividades con potencial es un elemento central. 

 

 Transparencia en la gestión institucional, como un factor clave para mejorar la eficiencia 

en la asignación y uso de los recursos, la lucha contra la corrupción y la recuperación de la 

credibilidad en las instituciones nacionales, en línea con lo establecido en la Ley de Acceso 

a la Información.  

 

 Enfoque Sistémico e Integralidad. La política deberá contener una dimensión de 

integralidad para permitir concebir las necesidades de las MIPYMES, y la misma política, 

dentro de un marco de desarrollo integral del país. Asimismo, será necesario que el enfoque 

sistémico impere en todos los aspectos de la política, desde la coordinación entre las 

distintas agencias gubernamentales, hasta la complementación entre los instrumentos.  

 

 Reconocimiento a la diferencia y flexibilidad en el diseño y aplicación de los instrumentos 

de atención a las MIPYMES. Para garantizar la equidad de acceso a las oportunidades es 

necesario adaptar la aplicación de los programas e instrumentos a las características 

diferentes de las personas empresarias y las empresas.  

 

 Fortalecimiento de las capacidades locales. El apoyo del sector público nacional y de la 

cooperación internacional al desarrollo de la MIPYME se incorporará al ordenamiento 

territorial y su intervención debe fortalecer y potenciar la institucionalidad territorial y las 

capacidades de los actores públicos y privados a nivel local. La priorización de cadenas 

productivas a nivel local, se deberán establecer teniendo en cuenta las potencialidades 

resultantes de los Planes de Ordenamiento Territorial desarrollados por SEGEPLAN, la 

base productiva actual y las oportunidades que brinden los mercados. 

 

 Participación ciudadana. Se sugiere fomentar la participación de la organizaciones 

empresariales y de la sociedad en el apoyo y validación de los procesos de diseño, 

implementación  y seguimiento de las políticas y programas a nivel central y territorial. 

 

 

4.3.2 Objetivos  

 

 
 

 

 

Microempresas 
de 

Acumulacion y 
PYMES 

• Mejorar la productividad y competitividad de las 
MIPYMES, generando condiciones para que puedan  
integrarse al proceso de diversificación y crecimiento 
productivo de Guatemala.  

Microempresas 
de Subsistencia 

• Estabilizar los ingresos, posibilitando su inserción a 
actividades de rápido crecimiento donde su trabajo sea 
más productivo. 
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Como se ha dicho repetidamente, las MIPYMES forman la mayor parte del tejido empresarial 

guatemalteco y ocupan una porción significativa del empleo en el sector privado (cerca del 

87% del total del empleo de este sector). No obstante, su contribución al PIB (cercana al 40%) 

no se equipara con la importancia de estas empresas en términos de su  representación en 

números (cerca del 90%) y empleo generados, lo que señala una considerable brecha en la 

productividad y la competitividad con respecto a las firmas grandes.  

 

La baja productividad  no se debe únicamente a la pequeña escala en la cual funcionan las 

MIPYME; otras causas más críticas las afectan, como la dificultad en acceder al 

financiamiento, los elevados costos de innovación, baja capacidad de reinversión, la dificultad 

para exportar y los problemas del entorno empresarial. A todo esto se suma el problema de la 

informalidad y existencia de una elevada proporción de empresas de subsistencia. 
  

Por lo tanto, las políticas de apoyo al sector deben claramente buscar dos objetivos paralelos, el 

primero orientado a las empresas de acumulación simple o con potencial de crecimiento, y el 

segundo para aquellas empresas de subsistencia. El objetivo estratégico de las políticas dirigidas a 

las primeras será el mejorar la productividad y competitividad, generando condiciones para que 

puedan  integrarse al proceso de diversificación y crecimiento productivo de Guatemala.  Para el 

segundo segmento, el objetivo será la estabilización de sus ingresos, posibilitando su inserción a 

actividades de rápido crecimiento donde su trabajo sea más productivo. 

 

Para lograr su cumplimiento, se proponen los siguientes seis objetivos operativos: 

1. Mejorar la coordinación, integralidad y efectividad de las políticas de apoyo a las 

MIPYMES. Este objetivo está orientado a mejorar la capacidad de las instituciones en la 

toma de decisiones de política que afectan a la MIPYME, así como su capacidad de  
proveer y coordinar servicios que satisfagan las necesidades de las empresas. 

2. Mejorar el entorno de negocios y las regulaciones para el desarrollo de las MIPYMES. 

Buscando facilitar el funcionamiento de las MIPYMEs en la formalidad e incentivar la 

formalización como una estrategia de mejoramiento competitivo. Lo anterior, a partir de la  

eliminación de barreras  administrativas y la promoción de regulaciones simples que 

reduzcan los costos de transacción y operatividad de las empresas. 

3. Ampliar el acceso a financiamiento e instrumentos financieros adecuados a las 

necesidades del sector. Mediante posibilitar  el acceso de las MIPYMES a una más amplia 

gama de servicios financieros y fuentes de financiamiento acorde a sus necesidades. 

4. Mejorar las capacidades técnicas, administrativas y empresariales. A través del 

desarrollo y fortalecimiento de los Servicios de Desarrollo Empresarial (SDE) a disposición 

de los empresarios, buscando la permanencia, sostenibilidad y competitividad de los 

mismos. 

5. Potenciar la integración de las MIPYMES al desarrollo regional y a las cadenas de 

valor en los mercados. La orientación de las MIPYMES hacia mercados en expansión 

exige la integración de alianzas y esquemas asociativos que integren los eslabones de las 

cadenas productivas y aumenten la competitividad de los productos y servicios ofrecidos 

por las MIPYMES guatemaltecas. Este objetivo pretende lograr una mayor  integración, 

trabajo conjunto o asociación entre las MIPYMES, para que actúen bajo esquemas de 

cooperación que les permitan solucionar de mejor forma sus problemas y acceder a 

servicios financieros y de desarrollo empresarial a menor costo. 

6. Fortalecer la cultura empresarial y el apoyo al emprededurismo. Este objetivo se 

encuentra orientado a la oferta de empleo (trabajadores), elevando sus capacidades 

productivas para iniciar, mantener y crecer los negocios. Si bien son distintas las 

capacidades para ser empleado y ser empleador, en Guatemala la mayor cantidad de 
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personas trabajan por cuenta propia o para un familiar. Más aun, la cantidad de nuevos 

negocios es relativamente alta comparada con el resto del mundo, y muchas veces se 

necesita un poco de ayuda para poner en marcha una idea. Por lo tanto, es importante 

incluir en la política un eje que busque  crear valor a través de estos negocios, apoyando el 

emprendimiento, facilitando la formalización y generando capacidades para emprender. 

 

Cada uno de estos objetivos estratégicos, actuando de manera integral, deben convertirse en 

instrumentos que logren un cambio en la estructura empresarial de Guatemala en el largo plazo, con 

empresas que generen empleos de calidad, con empresarios capaces de ampliar sus negocios y 

emprender nuevos proyectos innovadores, aprovechando las oportunidades derivadas de los 

mercados nacionales, regionales e internacionales. 

 

 

 

 

4.3.2.1 Fortalecer la cultura empresarial y el emprendedurismo2 
El sector de las MIPYME es sumamente dinámico. Los limitados datos que existen muestran 

que la creación y destrucción de empresas y empleos es una característica central de las firmas 

pequeñas. Para generar un cambio significativo en la estructura productiva guatemalteca es 

necesario ampliar la base empresarial, y  parte fundamental del éxito de esta transformación recae 

necesariamente en nuevos emprendimientos orientados a mercados de rápido crecimiento o aquellos 

mercados donde la participación de la producción pueda aumentar sustancialmente. 

Adicionalmente, hay que reconocer que generar este tipo de emprendimientos conlleva un periodo 

de maduración de varios años, por lo que es necesario dirigir algunos instrumentos más genéricos 

hacia los emprendimientos de auto empleo. Sin embargo, los instrumentos y su administración se 

deben desarrollar en forma diferenciada con indicadores de impacto acordes a la inversión y al tipo 

de empresa usuaria. 

 

                                                      
2
 Ver Lineamientos, capitulo Empleo 

Emprendedurismo 

Servicios de 
Desarrollo 

Empresarial 

Sercicios Fiancieros 

Encadenamientos y 
Asociatividad 

Entorno de Negocios 

Capacidad 
Institucional de apoyo 
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Para el desarrollo y puesta  en marcha una estrategia de fortalecimiento de la cultura empresarial y 

emprendedurismo, se deben considerar todos los eslabones de la cadena del proceso emprendedor 

que contempla la formación, motivación y competencias para realizar nuevos emprendimientos, la 

existencia e identificación de oportunidades de negocios, la elaboración de proyectos, la decisión de 

emprender, el acceso a los recursos y servicios, y la gestión para el desarrollo exitoso de las 

empresas. 

 

El proceso de emprendimiento en Guatemala, elaborado por el GEM, distingue entre distintas fases 

de la creación de negocios.  Esta comienza desde que el emprendedor potencial concibe a la 

empresa, luego se convierte en emprendedor naciente (11.8%) y posteriormente a ser propietario.  

Luego de esta fase se establece el negocio y pasado algún tiempo, hay algunos negocios que son 

descontinuados.  En muchos casos esto se convierte en un ciclo, donde, al fracasar un negocio se 

busca emprender uno nuevo por necesidad.  A pesar del algo número de negocios nuevos (11.8%), 

pocos de ellos llegan a convertirse en negocios establecidos (4.6%).  Por ello, más que impulsar 

incubadoras, podría ser de mayor beneficio acelerar los negocios ya existentes.   

 

La mayoría de esfuerzos de emprendimiento empiezan a muy pequeña escala y no cuentan con una 

asesoría adecuada para establecerse como negocio.  Por ello se propone implementar una política de 

emprendimiento que apoye directamente a los empresarios nacientes, brindándoles los siguientes 

servicios en el siguiente orden de importancia: 

 Asociatividad: crear una red de emprendedores, facilitando su cooperación e interacción.  A 

medida que los emprendedores tienen interacción entre sí, podrán lograr mayores alianzas 

comerciales, lo cual apoya directamente los encadenamientos productivos.   

 Capacity Building y Asesoría técnica: brindar mecanismos para capacitar y elevar el capital 

humano de los emprendedores. Principalmente, deben generarse sistemas que impulsen el 

desarrollo de las habilidades financieras de los emprendedores, planificación, gestión y 

evaluación de resultados. Principalmente, es importante enfocarse en elevar la calidad de la 

producción de bienes y de la prestación de servicios.   

 Inteligencia de mercados: facilitar la interconexión de la cartera de proveedores y clientes, 

difundir información sobre consumidores y oportunidades de negocios, generar espacios para 

identificar y discutir mejores prácticas, facilitar el intercambio internacional de capital humano 

para la creación de nuevos productos y proceso.  

 Apoyo financiero para emprendedores: darles capacitación en áreas de interés, tales como de 

contabilidad, pago de impuestos, etc.  De igual forma, servir como facilitadores para el 

otorgamiento de micro-créditos y ayudarlos a cumplir con los requisitos legales que requieren 

las entidades financieras.  Es de suma importancia mejorar sus habilidades de ahorro, ya que de 

ésta forma podrán invertir capital humano y físico. 

 

4.3.2.2 Mejorar las Capacidades técnicas, administrativas y empresariales  
Las brechas de productividad antes identificadas en las empresas del sector, sugiere la necesidad de 

apuntalar en la creación o mejoramiento de sus capacidades técnicas, administrativas y financieras, 

garantizando el acceso a nuevos conocimientos para aprovechar las oportunidades comerciales y de 

inversión. Lo anterior será posible mediante el  fortalecimiento del mercado de Servicios de 

Desarrollo Empresarial (SDE) que está a disposición de las empresas. 

 

De acuerdo a la política de MIPYMES existente (MINECO, 2006), hay una serie de condiciones 

que dificultan el desarrollo del mercado de SDE que hacen este sea incompleto, tales como la 



37 

 

escasez de información respecto a la oferta (cuales instituciones son las oferentes, cual es la calidad 

de sus servicios, sus costos, etc);  y por el lado de la demanda, las instituciones oferentes tienen 

problemas para relevar información respecto a las necesidades y posibilidades de pago de las 

MIPYMES, restando efectividad a los servicios. La política de las MIPYMES debe poner en 

marcha mecanismos, herramientas e instrumentos que incentiven  tanto la adquisición del SDE por 

parte de los empresarios, como también la adecuación de la oferta a las necesidades reales de dichos 

empresarios. 

 

Como se mencionó en el diagnóstico, el desempeño del VM de MIPYMES es muy limitado en 

cuanto a promover un mercado de servicios empresariales amplio y competitivo. Como resultado, el 

porcentaje de empresas que tiene acceso a SDE para mejorar sus capacidades técnicas, 

administrativas y financieras es pequeño, además de tener un sesgo a favor de las empresas de 

mayor tamaño  y ubicadas en las zonas urbanas del país (BID, 2006).  

 

Los instrumentos de desarrollo empresarial abarcan: la capacitación, asistencia técnica, consultoría 

y asesoría, desarrollo de entidades comerciales, información, y enlaces de negocios 

(subcontratación, franquicia o redes empresariales), productividad. Por su parte, las áreas que se 

busca apoyar para la creación de capacidades incluye: servicios de comercialización, asociatividad 

y alianzas empresariales, acceso a mercados de exportación e internos, innovación tecnológica, 

calidad,  inteligencia de mercados, entre otros. 

 

Para los próximos cuatro años,  existen 3 operaciones de préstamo que proporcionaran recursos para 

SDE por un monto de US$42.4 millones (ver diagnóstico más arriba), incluyendo el establecimiento 

de un fondo de ”matching grants” a ser manejado por el VM de MIPYMES. Tal y como se 

mencionó anteriormente, el reto en la ejecución de estos recursos será la coordinación y medición 

de impacto, buscando la complementariedad entre ellos. 

 

Para el fortalecimiento de los SDE, se recomienda, por el lado de la oferta: 

 Difusión de los servicios  mediante el  mejoramiento de las bases de datos sobre la oferta 

existente, para orientar  a las empresas sobre el tipo de oferentes y servicios existentes. 

 Desarrollo de un sistema de calificación (o certificación) y especialización de oferentes de 

SDE, que incluya un sistema de evaluación por parte de los empresarios beneficiarios de los 

servicios, para asegurar la calidad de los mismos. 

 Impulso de un programa de apoyo al desarrollo de la oferta de servicios, mediante el 

fortalecimiento de competencias de las entidades públicas y privadas, que aseguren la 

prestación de servicios de la mejor calidad. Lo anterior, mediante acciones como la 

capacitación  y la utilización de fondos “matching grants” para la innovación y mejora de 

sus servicios. 

Por el lado de la demanda: 

 Facilitación del acceso de los empresarios a los servicios, mediante mecanismos de 

cofinanciamiento sostenibles. Para ello, se deberá  asegurar la implementación del fondo de 

“macthing grants”, especialmente los ligados a estrategias de encadenamientos productivos, 

asegurando la existencia de servicios en diversos temas como: transferencia de tecnología, 

inteligencia de mercados, certificación de calidad, capacitación administrativa, entre otros. 

 Acercamiento de los servicios a los empresarios, mediante la descentralización de los 

servicios y el desarrollo de campañas de sensibilización y orientación para acceder a los 

SDE  

 Asegurar la sostenibilidad y transparencia de los servicios de apoyo 

 

La sostenibilidad y transparencia de los fondos de cofinanciamiento para los SDE es un elemento 

clave para ganar credibilidad, por lo que hay que pensar en mecanismos de asignación competitivos.  
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Por otro lado, se deben incluir distintas modalidades que se adecuen a las necesidades de las 

empresas, premiando en la medida de lo posible, las acciones asociativas.  Por ejemplo, el FOEX-

FONDEPRO en El Salvador, que ha sido muy exitoso, contempla las modalidades siguientes: 

 Financiamiento de proyectos: para financiar un conjunto de actividades que permitan 

ampliar la capacidad productiva de las empresas, con aportes de hasta US$25,000 si son 

individuales y hasta US$100,000 si se presentan en forma asociativa. 

 Financiamiento de acciones específicas (o fast traks) para fortalecer la competitividad de 

las empresas (participación en ferias, estudios de mercado, certificaciones de calidad, etc), 

con aportes de hasta US$5,000 en caso de empresas individuales, y hasta US$15,000 si se 

presentan proyectos asociativos. 

 Financiamiento para Capital Semilla: a través de concursos para apoyar proyectos de 

emprendedores innovadores, con aportes hasta de US$75,000 

 

En cuanto a algunas de las áreas de apoyo de los Servicios de Desarrollo Empresarial, se pueden 

mencionar: 

 

Mecanismos e Instrumentos 

Básicos de Apoyo (segmento 

dela Micro y Pequeña 

Empresa) 

 

 

Mecanismos Innovadores 

(segmento de las PYMES y emprendedores) 

Información 

Capacitación 

Asistencia Técnica 

Micro financiamiento 

Formación de Calidad 

Nuevas Técnicas de Producción 

Asociatividad 

 

Inteligencia Competitiva y desarrollo de mercados 

Formación de Emprendedurismo 

Encadenamientos/clusters 

Desarrollo de proveedores 

Desarrollo de Sistemas de Gestión de la Calidad y Productividad 

Desarrollo de capacidades tecnológicas e innovación  

Producción más limpia 

Desarrollo de competencias del RRHH  

 

4.3.2.3 Ampliar el Acceso a Financiamiento e instrumentos financieros 
El acceso al financiamiento es una de las principales barreras que enfrentan las MIPYME para 

ampliar su producción y llegar a nuevos mercados. Entre los factores que limitan el acceso al 

crédito se encuentran la falta de garantías y las elevadas tasas de interés. Asimismo, las empresas 

más pequeñas tienen mayores dificultades que las grandes para satisfacer los requisitos burocráticos 

para obtener crédito (BID,2005). 

 

Con base a las recomendaciones emanadas del estudio del Banco Mundial (2010) sobre esta 

problemática en Guatemala, se propone: 

 Adoptar una estrategia de inclusión para incrementar el acceso a servicios financieros  de 

los clientes no tradicionales (PYMES, microempresas y hogares de bajos ingreso), 

identificando las reformas necesarias para mejorar la infraestructura  financiera disponible, 

estableciendo un marco normativo para la profundización del sistema financiero y 

proveyendo incentivos de corto plazo y asistencia técnica para el desarrollo de productos 

financieros, plataformas y procesos especializados. 

 Promover el crecimiento sólido y transparente de instituciones micro financieras con 

orientación comercial, mediante el establecimiento de un marco legal, normativo y de 

supervisión que promueva prácticas contables y prácticas de administración de riesgo entre 

las instituciones más grandes, y elimine las distorsiones de mercado entre entidades 
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financieras. Es importante retomar la discusión de la legislación para el desarrollo de estas 

instituciones. 

  Mejorar la infraestructura de información crediticia, incluyendo un marco legal para la 

operación de los burós o agencias de crédito en Guatemala; un papel más importante para la 

SIB como supervisor y regulador del mercado de información bancaria; la facilitación del 

acceso del público a los registros públicos; la necesidad de que todos los participantes en el 

sistema financiero proporcionen una información crediticia completa; y promover la 

concientización entre el público en general  y las instituciones participantes en el sistema de 

información crediticia, sobre la cultura de crédito y la utilidad de la información crediticia 

en la valuación de los riesgos crediticios. 

 Proveer asistencia técnica a los bancos e instituciones financieras no bancarias interesadas 

en expandir sus operaciones a las MIPYMES, y fomentar reformas al sistema de pagos 

minorista. Esto puede incluir asistencia técnica en tecnologías innovadores para ampliar el 

acceso; el soporte financiero, de ser necesario, debe darse a través de instituciones de 

segundo piso y considerar instrumentos que aprovechen los recursos y compartan riesgos, 

como las garantías parciales para riesgo crediticio. 

 Promover el desarrollo del mercado de capitales y otros instrumentos financieros 

alternativos para las MIPYMES (fondos de capital de riesgo, capital semilla, sistemas de 

garantía de crédito, etc.). 

 

4.3.2.4 Integración  de las MIPYMES al desarrollo regional y a las cadenas de valor en 
los mercados 

El tamaño de las empresas en Guatemala, al igual que en el resto de países en desarrollo, conlleva 

muchas desventajas, contrastando con su situación en los países industrializados, donde esa 

característica puede ser una virtud. El buen desempeño de los distritos industriales del norte de 

Italia ha estimulado el desarrollo de nuevos enfoques para entender y apoyar a las empresas de 

pequeña escala. Muchos estudios señalan que las firmas que forman parte de clusters o 

aglomeraciones de empresas  especializadas en ciertos sectores tienden a ser más viables 

económicamente y a contribuir fuertemente al crecimiento regional (Pietrobelli y 

Rabelloti,2004).   

 

Guatemala no ha estado ajena a las intervenciones para aprovechar y fortalecer las ventajas de 

los clusters o cadenas de valor, especialmente para las MIPYMES, y ha desarrollado ya 

programas de encadenamientos productivos y programas de asociatividad como medio para 

generar economías de escala en términos de acceso a la capacitación, poder de compra para 

insumos, inteligencia de mercados, diseño de estrategias conjuntas de comercialización y 

desarrollo de marcas, cumplimiento de requisitos para certificaciones sanitarias, etc. Sin 

embargo, su impacto ha sido limitado y los programas no han sido sostenibles. 

 

Para lograr un mayor alcance en este tipo de intervenciones, será necesario establecer 

mecanismos trasparentes de definición de las cadenas productivas prioritarias a nivel territorial, 

mecanismos que aseguren el acceso a SDE para apoyar las iniciativas que se identifiquen, y 

apoyo de las diferentes entidades públicas para implementar políticas de carácter transversal 

que aseguren un entorno competitivo. Actualmente, bajo la Iniciativa Guatemaltecos 

Mejoremos Guatemala, se está trabajando en un estudio con la empresa Dalberg y el profesor 

Ricardo Haussman de la Universidad de Harvard, con los  25 sectores que abarcan  la totalidad 

del espectro productivo guatemalteco, para identificar iniciativas que mejoren la competitividad 

de los sectores, el cual deberá ser la base para la estrategia propuesta.   
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En esta área se recomienda: 

 Definir la institucionalidad dentro del MINECO que permita implementar una 

estrategia de encadenamientos productivos. 

 Apoyar los mecanismos para establecer cadenas productivas prioritarias a nivel 

territorial, basándose en la información que SEGEPLAN ha desarrollado, y establecer 

mecanismos de coordinación con la cooperación internacional, gremiales empresariales 

(AGEXPORT) y otras entidades (MAGA) para el apoyo de los encadenamientos. 

 Promover el diseño de herramientas de facilitación para la formación y desarrollo de 

grupos asociativos, el desarrollo de metodologías y herramientas para facilitar la 

transición de la etapa de motivación a la consolidación y desarrollo de planes de 

negocios, finalizando en la etapa de ejecución y autodeterminación del grupo 

 Asegurar que los SDE estén a disposición de las empresas que participen en estos 

encadenamientos y ligarlos además con el acceso a servicios financieros adecuados para 

ejecutar las inversiones. 

 Modernización del marco jurídico e institucional para la promoción es esquemas 

asociativos, incluyendo la revisión del funcionamiento de INACOP y  la legislación 

para esquemas asociativos o economías solidarias. 

 

4.3.2.5 Mejorar el entorno de negocios y las regulaciones  
El entorno de negocios en el que se desarrollan las MIPYMES es un determinante de su 

productividad. En un entorno poco favorable, especialmente en lo que se refiere a 

reglamentación y tributación, resulta en un incremento de costos que muchas veces es el límite 

de la rentabilidad de las empresas. Al ser el dueño-gerente quien habitualmente realiza todos 

los procedimientos oficiales para la creación y funcionamiento de las empresas pequeñas, 

cuando estos son muy engorrosos, la capacidad de gestión general puede verse seriamente 

comprometida. Adicionalmente, la incertidumbre en las regulaciones es otro factor que limita el 

desarrollo de las MIPYMES. 

 

De acuerdo a un estudio del BID sobre políticas de MIPYMES (2007), las firmas de la región 

latinoamericana dedican un promedio de casi cuatro días al año en reuniones con funcionarios 

públicos para entender los requisitos y las obligaciones tributarias, mientras que en los países 

de altos ingresos (OCDE) este indicador es de sólo 1,65 días. Lo anterior conlleva otro 

problema: la corrupción, que a su vez incrementa la incertidumbre del entorno empresarial. En 

muchos países las pequeñas empresas están dedicando un gran porcentaje de sus recursos 

humanos e ingresos provenientes de las ventas, no sólo para cumplir con las reglamentaciones 

impuestas sino para entregar directamente a los funcionarios públicos fondos directos para 

lograr agilizar sus trámites. 

 

Todo lo anterior es un importante elemento en la alta proporción de empresas que operan en la 

informalidad. En Guatemala, se calcula  que la economía informal representa un 33% del PIB 

(CIEN, 2006). Lo anterior tiene una repercusión seria en la calidad de empleos que genera el 

sector, pero también la informalidad está identificada por las empresas como uno de los 

problemas más serios, por la competencia desleal que les generan, ya sea en temas laborales 

como en otros relacionados con el pago de impuestos y el registro de la empresa y sus 

productos (Encuestas BM, 2006). Uno de los métodos estudiados para atender la informalidad 

es precisamente el mejoramiento y simplificación de las regulaciones, que puede llevar a 

reducir los desincentivos a la formalización y el costo del cumplimiento de las regulaciones.  
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Más allá del efecto sobre la informalidad, un buen clima de negocios puede ayudar a 

incrementar las inversiones. Los resultados del Doing Business 2010 para Guatemala son 

relativamente buenos en términos generales (logra escalar 7 posiciones con respecto al año 

anterior), pero hay algunos temas que han sufrido deterioros, entre ellos, los pasos para iniciar 

una empresa. De acuerdo a este índice, en 2009, el abrir una empresa en Guatemala tomaba 11 

procedimientos, 29 días y representaba el 45.4 por ciento del ingreso per cápita, más el 23.5 por 

ciento como capital mínimo. Lo anterior sitúa a Guatemala en el lugar 28 (de 32), mostrando un 

pobre comportamiento. La ventanilla única implantada en el 2006 que granjeó reconocimientos 

y resultados importantes, al  no ser apoyada, prácticamente no es utilizada, significando un 

retroceso considerable. Otra área identificada como problemática es el de permisos de 

construcción, con 22 procesos, 178 días y costos equivalentes a 1,204% del ingreso per cápita. 

En los últimos años se ha hecho un importante esfuerzo de simplificación, que debe continuar. 

 

Aparte de estas dos áreas que el Doing Business mide de forma específica, existen otras áreas 

problemáticas relacionadas a procesos burocráticos excesivos. Para atacar este problema se 

recomienda focalizarse en dos temas, por un lado en la simplificación de procedimientos y 

promoción de incentivos para la formalización de las empresas, y por otro, realizar una revisión 

profunda de los tramites y procedimientos que intervienen en la operación de las empresas, a 

fin de modernizarlos, simplificarlos y disminuir así los costos. Pero más que la reducción de 

costos para la formalización, es el promover las condiciones para que las MIPYMES ejerzan la 

formalidad. 
 

a. Corto Plazo (2 años): 

 Procedimientos de Formalización: Se propone retomar el proyecto de la ventanilla única, 

realizando una revisión completa de sus operaciones y promoviendo su utilización. 

Paralelamente, se deberá iniciar con la definición de un plan para homogenizar la 

información que se solicita en las distintas instituciones involucradas (IGGS, SAT, registro 

mercantil) y digitalizar el registro mercantil, con la finalidad de que puedan compartir bases 

de datos y  simplificar la información que se les pide a los usuarios.  

 Iniciar una revisión integral de Código de Comercio, evaluando entre otras cosas: 

incorporar artículos de asociación estándar a las escrituras de inscripción, eliminar el 

requisito de capital mínimo y el requerimiento de abrir una cuenta bancaria para depositar 

el capital inicial; eliminar la compra de timbres fiscales, lo que podría disminuir un 

procedimiento en el proceso de registro; hacer optativo o eliminar el uso de notarios; entre 

otras (Ver Capitulo 7, Estudio BM). 

 Procedimientos relacionados a la operación de las empresas: Se sugiere un proceso de 

revisión normativa para eliminar requisitos burocráticos innecesarios y costosos. Esto 

podría hacerse para las regulaciones existentes como la revisión de nuevas disposiciones 

antes de su implementación. Hay herramientas como el “Análisis de Impacto Regulatorio” 

desarrollado por el BM que podrían facilitar esta tarea. Para ello, se propone  establecer una 

Comisión especial, con participación de los sectores públicos/privados, a fin de llevar a 

cabo la identificación , validación y seguimiento del proceso de simplificación. Se podrían 

pasar encuestas a través de las gremiales empresariales para apoyar el proceso de 

priorización, y se recomienda iniciar con normativas que no requieran cambios legislativos, 

para tener impactos en el corto plazo. La promoción de ventanillas únicas descentralizadas 

y el silencio administrativo positivo es deseable. 
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b. Mediano Plazo (2 – 4 años): 

 Procedimientos de Formalización: migrar hacia los registros de manera virtual, para lo 

cual será necesario revisar lo dispuesto en el Código de Comercio.  

 En el estudio del BM, Capitulo 7, se dan algunas recomendaciones en el área de permisos 

de construcción, como por ejemplo la eliminación del requisito de presentación de estudios 

de impacto ambiental para proyectos de bajo riesgo ambiental e introducir metodologías de 

auto/evaluaciones para este tipo de proyectos; reducir las tarifas de la licencias de 

construcción, o eliminar las inspecciones mensuales durante el proceso de construcción. En 

el mediano plazo, se recomienda establecer una ventanilla única para permisos de 

construcción, así como permitir aplicaciones electrónicas para la obtención de permisos. 

 

4.3.2.6 Mejorar la coordinación, integralidad y efectividad de las políticas 
Un estudio del BID sobre capacidades institucionales de apoyo al sector MYPIMES en America 

Latina (2007) pone de manifiesto la necesidad de realizar esfuerzos adicionales para mejorar la 

calidad de las políticas públicas de fomento de las MIPYME. En esta tarea, las instituciones 

nacionales de apoyo a las MIPYME son centrales y su  papel consiste en coordinar directa e 

indirectamente las diferentes fases y agentes involucrados en el diseño y ejecución de las políticas,  

y asegurar que exista un flujo óptimo de información para adelantar el proceso. 

 

Para ello, el BID desarrolla un índice de capacidad institucional que se basa en 4 factores: 

  

1. Estabilidad Institucional 

- Evolución del Presupuesto anual 

- Evolución del No. De Empleados 

- Estabilidad del personal clave 

- Implantación de un plan 

estratégico 

 

2. Atención a los Problemas de las 

MIPYMES 

- Temas que abarcan los programas de 

apoyo 

- Territorio cubierto 

- Servicios por medio de la Internet 

 

3. Coordinación Interinstitucional 

 

 

4. Aprendizaje Institucional 

 
El diagnóstico sobre la institucionalidad de atención al sector MIPYMES en Guatemala realizado 

en 2006, ya destacaba la necesidad de atender algunos problemas relativos a estos factores. A 

continuación se hace un breve análisis de la institucionalidad actual, aplicando la metodología 

desarrollada por el BID. 

 

Estabilidad institucional. La limitación de recursos (financieros y humanos) y de los cambios 

frecuentes en el personal clave (incluida la máxima autoridad y los directores inmediatos) afectan 

en gran medida la estabilidad de las instituciones. En el caso de Guatemala, se registra no solo un 

decrecimiento del presupuesto asignado al sector (pasando de $1.5 millones en 2007 a US$1 millón 

en el 2011), sino los cambios frecuentes de personal clave, incluso de la máxima autoridad (durante 

la presente administración, en el lapso de 3 años  y medio del gobierno han habido 5 Ministros de 

Economía). 

 

Por otro lado, el MINECO no cuenta con un plan estratégico que sirva de herramienta para alinear 

su estructura y recursos con las prioridades, las misiones y los objetivos a mediano y largo plazo. 
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Atención a problemas de las MIPYME. El MINECO ofrece una amplia gama de programas 

(financiamiento, capacitación, encadenamientos productivos, entre otros), pero se caracterizan por 

una cobertura limitada e inoportuna, no son implementados de una forma integral y presentan por lo 

general baja eficacia. Por otro lado, el mecanismo de atención de primer piso, limita la cobertura e 

impacto de los mismos, y el uso de tecnologías de la información y comunicación también es  

restringido.  

 

Coordinación interinstitucional. La coordinación tiene especial importancia en Guatemala, donde 

existe un sinnúmero de entidades que ofrecen diversos servicios a las MIPYME. Lamentablemente, 

el MINECO no tiene una instancia que le permita ejercer una efectiva coordinación, pues el 

Consejo del Programa Nacional no cuenta con la representatividad adhoc y está adscrito al manejo 

de los fideicomisos. Por otro lado, la PRONACOM si cuenta con un Consejo Consultivo que 

involucra a miembros del sector privado, pero su gestión no está vinculada con el Viceministerio de 

MIPYMES, que es el ente rector de la política. Finalmente, el resto de instancias que ejecutan 

programas de apoyo a las MIPYMES están parcialmente desvinculadas. 

 

Aprendizaje institucional. Los esfuerzos de seguimiento, evaluación y sistematización de los 

programas son muy escasos. Pero lo más grave es la falta de información especializada sobre el 

sector, que permita a las autoridades tomar las mejores decisiones de política con base a la realidad 

del sector. 

 

Para mejorar la coordinación, integralidad y efectividad de las políticas e instrumentos de apoyo, se 

propone:  

 

a. Corto Plazo (2 años): 

 Fortalecer la capacidad de coordinación y rectoría: 
En primera instancia será necesaria la definición de una visión de Largo Plazo, una Política Integral 

y una reforma institucional. Se propone definir una visión de largo plazo, revisar y validar la 

política de MIPYMES existente, de forma que pueda servir de marco estratégico para la elaboración 

de los planes institucionales operativos. Asimismo, es urgente evaluar el rol del MINECO y la 

PRONACOM dentro de la política, y del resto de instituciones involucradas, realizando un mapeo 

exhaustivo de las mismas y buscando implantar un modelo de atención de tres pisos, o al menos 

buscando la especialización,  donde el MINECO ejerza su rol de rector de la política. Un tema 

importante es definir las relaciones entre la política de competitividad y las MIPYMES, las cuales 

están bastante relacionadas pero pueden ser trabajadas de forma independiente. 

 

Lo anterior implicara una reforma institucional, que  puede contemplar diversas alternativas que van 

desde la creación de un ente independiente para ejercer el rol de segundo piso (instituciones tipo 

SEBRAE de Brasil), hasta una entidad descentralizada (tipo CONAMYPE de El Salvador). Lo 

importante es asegurar: coordinación interinstitucional en la ejecución, estabilidad de fuentes de 

ingresos, recursos humanos de alta calidad, participación del sector privado en su consejo directivo 

y descentralización y agilidad en la ejecución. 
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Funciones de la 

Institución Líder  

 Generar información sobre el sector, la efectividad de los 

programas y recursos utilizados en el apoyo a la MIPYME, hace 

estudios que soporten la toma de decisiones, difunde buenas 

prácticas de políticas y programas de apoyo a la MIPYME   

 Gestionar recursos para canalizarlos para la MIPYME 

 Desarrollar instrumentos innovadores y genera experiencias 

prácticas y difundirlos a nivel nacional 

 Coordinar con entidades públicas y privadas para realizar apoyo 

integrado que resuelvan los problemas y faciliten el 

aprovechamiento de oportunidades de los empresarios.  

 Fortalecer a los oferentes de servicios para que se especialicen e 

incentivar el desarrollo de nuevos servicios empresariales. 

 Fortalece la institucionalidad local para el apoyo integral a la 

MIPYME. 

 Ofrecer servicios a empresarios cuando el sector privado no lo 

pueda ofrecer. 

 

Elementos 

Críticos que 

debe asegurar la 

Institución Líder 

 Trascender la política de gobierno a una política de Estado por lo 

que su institucionalización debe consolidarse (a través de una Ley 

podría ser una opción) que además que defina la entidad 

responsable y la organización institucional, establezca los 

recursos para su fondeo, el enfoque de la intervención y los 

instrumentos. 

 Contar con un nivel que le permita ejercer liderazgo en el 

Gobierno como en el sector privado, tanto a nivel nacional con 

local 

 Contar una figura jurídica que le permita flexibilidad e innovar 

 Contar con un cuerpo técnico especializado y de alta calidad que 

permita responder a los retos cambiantes del sector 

 Contar con solidez financiera y capacidad de gestionar sus 

propios recursos que le permita consolidar alianzas de mediano 

plazo 

 

 

 Establecimiento de sistema confiable de recolección de estadísticas básicas especializadas 

sobre el sector MIPYMES. Ya sea a través de encuestas o un censo económico, que permita 

establecer una línea base sobre la situación del sector, y una definición más certera de las 

MIPYMES que incorpore criterios como ventas y activos. Es importante asegurar los recursos 

al INE para  esta labor. 

 

b. Mediano Plazo (2 – 4 años): 

 Montar un sistema de evaluación de impacto de los programas de apoyo, como elemento 

de gestión en la ejecución de las políticas pública. Este sistema pudiese contar con 

observatorios del sector, monitoreados por entidades independientes. 
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4.4 Estrategia de Atención por Segmentos 
Con base a las características dinámicas y muy propias de los segmentos que componen el sector 

MIPYMES, la practica internacional nos indica que el éxito y la efectividad de las políticas en el 

sector depende de la utilización de instrumentos que se ajusten a las características de las empresas 

y a los impactos esperados.  Por tal motivo, en el apartado anterior se distinguía entre los objetivos 

perseguidos para las microempresas con potencial de crecimiento y las PYMES, y los perseguidos 

para aquellas microempresas de subsistencia; y los instrumentos de las políticas deben ser 

congruentes con esta definición.   

 

Es importante enfatizar que el diseño de estrategias e instrumentos por segmento requiere conocer 

las características y necesidades de las empresas,  así como la efectividad de los programas e 

instrumentos en términos de impacto sobre ellas. De aquí la importancia de contar con estudios y 

estadísticas que permitan conocer las demandas de los empresarios usuarios de los programas, así 

como con  sistemas de evaluación de impacto para mejorar en forma permanente dichos programas, 

tal y como se sugiere en el apartado anterior.  A nivel territorial, se requiere del levantamiento y 

análisis de información a ese nivel, que permita una mejor adecuación de los instrumentos y 

programas en los diferentes territorios. SEGEPLAN ha iniciado un esfuerzo importante en ese 

sentido, el cual debe incorporar en el futuro un análisis de potencialidades. 

 

Únicamente para fines ilustrativos, en el siguiente cuadro se muestran algunos instrumentos de 

apoyo al sector, adecuándolo a las necesidades según segmentos. Al momento de tomar decisiones 

sobre los instrumentos a aplicar en Guatemala, debe asegurarse que los mismos respondan a las 

necesidades de las empresas con base a información real. Por ejemplo, los instrumentos  que pueden 

ofrecerse a microempresarios de subsistencia, de cara a la necesidad de obtener nuevas capacidades 

para insertarse en actividades de mayor productividad que les generen mayores ingresos, son 

aquellos orientados a la capacitación y fortalecimiento de competencias laborales. Ahora bien, a los 

empresarios de este segmento que quieran continuar en estas actividades, puede ofrecerles además 

de cofinanciamiento para capacitación y asistencia técnica, microcréditos que les permitan 

estabilizar sus ingresos. 

  

En cuanto a las microempresas de acumulación y PYMEs, los instrumentos ofrecidos deben 

orientarse al aumento de la competitividad y  mejoras substanciales tanto en aspectos técnicos como 

gerenciales y, por lo tanto, requieren múltiples ayudas integrales.  Algunas empresas de este 

segmento, que ya han avanzado en aspectos técnicos y gerenciales, quizá requieran apoyos 

puntuales para solucionar problemas claramente identificados. Este grupo de empresas puede 

producir un impacto  más rápido,  por lo que es importante concentrar y coordinar esfuerzos para 

brindarles paquetes de servicios de desarrollo empresarial, financieros y de apoyo a exportaciones 

que aceleren y potencien su crecimiento y competitividad.   

 

Finalmente, se considera el segmento de nuevos emprendimientos requiere de una combinación 

particular de servicios, que les permitan entrar a engrosar el grupo de MIPYMEs de rápido 

crecimiento. 
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 Instrumentos por Perfil de Empresarios y Empresas 

Instrumentos 

Perfil de Empresarios y Empresas 

Micro 

Subsistencia 

Micro Acumulación y PYMEs Nuevos 

Emprendimientos Mejora Sustancial Mejora Puntual 
Bonos de Asistencia Técnica     

Fortalecimiento de competencias laborales  

 

    

Asistencia Técnica individual y Asociativa 

 

 

    

Asesoría para Exportación     

Inteligencia de Mercados     

Participación en ferias      

TRADE POINT     

Inteligencia Competitiva     

Asistencia Técnica para Calidad       

Programas de Entorno     

Información Económica y 

Ordenamiento Territorial 

    

Mejoramiento Productivo para la 

Competitividad 

    

Microcrédito     

Otros mecanismos de financiación 

 

Ante 

    

Ángeles Inversores     

Fondos de Fomento     

Capital Semilla     

Fondos Corporativos     

Fondos Mutuos     

Mercado de Acciones     

Factoraje     

Crédito y Sistemas de Garantía     

Compras Públicas     

Centro de Trámites Empresariales     

Nuevos Emprendimientos     

Fomento Cultura Emprendedora     

Polos de Desarrollo Emprendedor     

Redes de Jóvenes y Mentores     

Fondo de Becas     

Fuente: CONAMYPE, 2007 

 

Finalmente, es importante definir la estrategia de descentralización de los SDE. Del diagnóstico 

precedente se desprendía la necesidad de  acercar los SDE a las empresas e incrementar la cobertura 

de los programas, llevándola a las áreas rurales. Para ello, se sugiere adoptar una estrategia de 

descentralización de la gestión de los instrumentos de apoyo, que implica el establecimiento de 

alianzas entre socios para gestionar y desarrollar programas conjuntos. 
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5 Puestos Clave 
 

Esta sección tiene por objetivo el identificar los funcionarios clave en las instituciones del Gobierno 

que tienen alguna atribución decisoria, normativa, regulatoria o ejecutiva, en la temática relacionada 

a la propuesta de lineamientos de las MIPYMES. Se han identificado los puestos del personal con 

mayor jerarquía dentro de cada institución, tanto a nivel de dirección como de operación. 

 

Institución Puesto Clave Atribuciones Relacionadas a la 

Política MPYMES 

MINECO Viceministro de MIPYMES 

 

Director de PRONACOM,  

 

 

 

Director de PACIT, Director de Invest 

 

Rector de la Política, Definición 

de estrategia, coordinador y 

administrador de recursos, 

impulsar fortalecimiento 

institucional  

 

Ejecutores en acciones de 

promoción de inversiones 

MAGA Viceministerio de Desarrollo 

Económico Rural 

Coordinar acciones de apoyo 

SDE 

INTECAP Gerente y Presidente de Junta 

Directiva 

Coordinar con sector privado 

acciones de capacitación en áreas 

necesarias, desarrollo de 

competencias 

CONICYT/SENCYT 

Sistema Nacional de la 

Calidad 

Secretario 

COGUANOR, Centro de Metrología, 

red de laboratorios 

Apoyar necesidades de las 

MIPYMES en adopción de 

esquemas de calidad, metrología, 

uso de laboratorios, instrumentos 

para la innovación, etc. 

INE Director y Junta Directiva Promover recopilación de 

estadísticas del sector 

SIB, Junta Monetaria Superintendente 

 

Promoción del marco legal para el 

desarrollo de los intermediarios 

no bancarios que participan en el 

financiamiento del sector e 

instrumentos financieros (micro 

financiamiento, leasing, factoring, 

garantías recíprocas, información 

crediticia, etc.) 

Registro Mercantil Registrador Retomar proyecto de ventanilla 

única, participación en programas 

de simplificación administrativa y 

modernización de normativa 

Registro de Bienes 

Muebles 

Registrador Impulsar y promover utilización 

de registro 

SEGEPLAN Secretario Apoyo en planes de desarrollo 

productivo local 

Ministerio de Finanzas Ministro Apoyo a implementación de 

regímenes simplificados para las 

MIPYMES 
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